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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Despachos telegraficos de felicitacion

Atenas 8 de Mayo.— El Cónsul de España en Aténas ál 
Exorno. Sr„ HirJstro de Estado:

«Ruego á V. E. se sirva hacer llegar á los piés del Trono 
mi respetuosa felicitación por el estado interesante de S. M. la 
Reina.»

Túnez 8 de Mayo.—El Cónsul general de España ruega á 
V. E. se digne elevar hasta SS. MM. mis más respetuosas felicitaciones por el embarazo de S. M. la Reina, que ruego 
¿  Dios llegue á feliz término.—Rameau.»

Se han recibido en este Ministerio telegramas y comunica
ciones de felicitación de las Autoridades y funcionarios si
guientes:

Alhama.—El Juez de primera instancia y sus subalternos.
Albaida.—E l Juez municipal, Regente del Juzgado de pri

mera instancia, Promotor fiscal, Escribanos y demás subal-* 
ternos.

Algeciras.— El Juez de primera instancia, Registrador, 
Promotor fiscal, Juez municipal y sus auxiliares.

Almendralejo.—E l Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y Registrador de la propiedad.

Badajoz.—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
Bilbao,—El Juez de primera instancia y Prpmotor fiscal.
Borja.- El Juez do primera instancia y Promotor fiscal.
Brihuega.—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
Burgos.—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
Calamocha.—El Juez de primera instancia y Promotor 

fiscal.
Carmona.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de la propiedad, Juez municipal y sus auxiliares.
Cartagena.—E l Juez de primera instancia, Promotor fis

cal, Registrador de la propiedad, Juez municipal y auxiliares.
Caspe.—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
Cazorla.—E l J’uez de primera instancia, Promotor fiscaly  Registrador de la propiedad.
Cuéllar.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador do la propiedad y sus subalternos.
Egea.—El Juez do primera instancia, Promotor fiscal, Re

gistrador de la propiedad y Escribanos dependientes del Juz
gado.

Estepona.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Juez municipal y auxiliares del Juzgado.

Garrovillas.— El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y auxiliares.

Guernica.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
J  Juez y Fiscal municipales.

fiscSUADALAMRA—^  Pr*mera instancia y Promotor

™ D??4 Duque.—El Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal y Escribanos de actuaciones.

HsjÉscAa,-El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y sus subalternos.
j  Juez de primera instancia, Promotor fiscal y
demás funcionarios dependientes del Juzgado.
i™ Eeuesiía.-—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
los Escribanos y subalternos.

de Primera instancia, Promotor fiscal y Secretario del Juzgado. •
Martos.—El Juez de primera instancia.

^  Olot.—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

P l a s e n c ia .— SI Juez de primera instancia,Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y  sus auxiliares.

P o la  de  L e n a .— El Juez de primera instancia y  Promotor 
fiscal.

P r a v ia .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juzgado municipal y sus auxi
liares.

P u e b l a  d e T r iv e s .—El Juez de primera instancia, Promo
tor fiscal y sus subalternos.

R a m b l a .— El Juez de primera instancia.
R e q u e n a .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
R onda .— EL Juez de primera instancia y  Promotor fiscal.
S a n t a  Colom a  de F a r n é s .— El Juez de primera instancia, 

Promotor fiscal y demás funcionarios dependientes del Juzgado.
S a n t a  U a r ía  de  N ie v a .—El Juez de primera instancia y 

Promotor fiscal del J uzgado.
S a n l ú c a r  de  B a r r a m e d a .— El Juez de primera instancia 

y Promotor fiscal.
S a n lú c a r  l a  M a y o r .— Ei Juzgado de primera instancia.
T oledo .—Ei Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
V a l e n c ia  de  A l c á n t a r a .— El Juez de primera instancia, 

Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.
V alo ría  l a  B u e n a .—El Juez de primera instancia y  Pro

motor fiscal.
V rndrell .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 

y auxiliares subalternos de i Juzgado.
V'igo.— Él Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Re

gistrador de lá propiedad y Juzgado municipal y sus subai- 
. ternos. < ■■■ -

* Illkscas.— El Juez de primera instancia y personal depen
diente del Juzgado*

PiEDRAHiTA 8.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Ruego á V. E. haga llegar hasta las gradas del Trono la 

entusiasta felicitación de este Ayuntamiento y vecindario por 
el fausto suceso de hallarse S. M. la Reina en estado intere
sante.»

Tí jo la  8 —El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Ruego á V. E. que en mi nombre, en el del Ayuntamien

to, del Sr. Cura párroco, clero, Juez municipal, suplente, Fis
cal y todo el demás vecindario, felicite á SS. MM. por el fausto 
acontecimiento de hallarse S. M. la Reina en estado intere
sante.»

El Gobernador de Toledo remite igualmente felicitaciones 
á SS. MM., con motivo del embarazo de S. M. la Reina, de los 
Ayuntamientos de Ontigola con Oreja, Paredes, Barbarroja, 
Sevilleja, Cazalegas, Estrella, Cuerna, Aldeanueva de San Bar
tolomé, Igiesuela, Yeies, Villamuelas, Guardia, Sotillo de las 
Palomas, Camuñas, Cedillo, Guadamer y Galvez.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.

El Sr. Ordenador de Pagos del Ministe
rio de Estado, por remesa del Cónsul 
de España en Cette, resultado de la 
suscricion en dicho punto, según re- 

'f • .ladon. . . . . . .  ------ . . . . . . . . . . . . . . .  617

CONSULADO DE ESPAÑA EN CETTE. Francos.

Resto del importe de ía representación
dada en el teatro de Cette.................. 646

El Vicecónsul de España en Aguas-
Muertas.  ...................................  5

Mr. Spinask............................................  &
Mr. Baille...............................................  2
Mr. E. Gros  .....................................  2
Mr. Bonafons ...................  2
Mr. Carrere..............................................  3
Mr. Bagnol..................................   2

Francos.

Mr. Ferra ..............................   5
Mr. Mise Rivas     ...............................  %
Mr*. Coconas...............    5
Mr. Vigne...................   l
Mr. Badiel..............................................  3
Mr. Milhaud.................................    2
Mr. Mouret...............................................  2
Mr. Boulary ...................................  %
Mr. Berger.   .................    6
Mr. Mercadier......................................... 2
Mr. Robert............................................... 5
Mr. Advenier........................................... 2
Mr. Hugon.. .........    2
Mr. Theulon............................................. í
Mr. Cornier.  .........................................  2
Mr. Boissier  .................................  2
Mr. Aguillon . .........................................  6
Mr. Rivers......................................   2

T o t a l ........................ 617

Pesetas.

VaIoralcambiode5‘12 de francos 640.000 
entregados por el Excmo. Sr. Marqués 
de Molins, Embajador de España en 
París, á los Sres. Abaroa y GogueJ,
Comisionados del Banco en aquel
punto  .....................................  «*7.343*78

MINISTERIO DE LA GUERRA

DESPACHO TELEGRAFICO

Habana.—Guerra, Mayo 8, 80, 12f> t.—Bilbao, Minis
tro Guerra.—Madrid.—Capitán general, 7 de Mayo:

«La persecución sigue con vigor, y por efecto de ella no 
solo no ha aumentado la insurrección á pesar de las inten
tonas de nuevos levantamientos provocados por los expedi
cionarios que han salido del extranjero, sino que siguen 
descendiendo, quedando lioy reducidos á unos 300 hombres 
en el extremo Oriental de la isla, en los límites de Guan- 
tánamo y Baracoa, y unos 80 en las Villas. Desde mi úl
timo parte se ha presentado titulado Brigadier Garzón con 
los restos de su partida, y hasta 86 más, de ellos 21 arma
dos, habiéndoseles causado 10 muertos, 4 heridos y prisio
neros.»

M INISTERIO  ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Ul
tramar, de acuerdó con el dictámen de la Sección de Ul
tramar del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Vicente Mestre y Amabile, 

como representante de Mr. John A. de Braau, permiso para 
establecer y explotar un cable telegráfico submarino que, 
partiendo del cabo de San Antonio (en la isla de Cuba), ó 
el punto de sus inmediaciones que se determine por los es
tudios que al efecto practique el concesionario, vaya á 
terminar á Belize, en (Hondura Inglesa).

Art. 2.° Será obligación del concesionario practicarlos 
estudios necesarios para determinar el punto de amarre, 
y construir por su cuenta el trozo de línea telegráfica ter-
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restre que hoya de unir el extremo de este cable con la 
estación del Estado más próxima.

Arl. 8.° Lo estación de recepción y trasmisión para el 
servicio d V! oab’o se situará en la del Estado que el Go
bierno cío.Muere más conveniente al objeto; abonándose 
por el co'O' ;Loo;; rio la cantidad prudencia), correspondiente 
al aumeut,. ¡o! 1 cal que exija el establecimiento de aquella.

Arfc. 4G Fr concesionario se obliga á practicar los estu
dios e v eoum.-s que requiera este proyecto para determinar 
lijame-oe el punto de amarre del cable, presentando al Go
bierna dentro de un año el resultado de sus operaciones.

Aro o,° El cable deberá quedar establecido y funcio
nando en buenas condiciones de trasmisión eléctrica en el 
término preciso de dos años, á contar desde la fecha de esta 
concesión, sin cuyo requisito quedará á favor del Estado 
la ñau'¿a depositada.

Art, 6.° La fianza de £0.000 pesetas que el concesiona
rio ha consignado en la Caja general de Depósitos para 
responder del cumplimiento de las condiciones relativas á 
esta concesión le será devuelta así que se reciba en la isla 
de Cuba el telegrama que,'procedente de Belize y trasm iti
do por el cable, anuncie su establecimiento definitivo.

Art. 7.° Esta concesión se entiende sin privilegio de 
tiempo ni lugar, así como sin subvención de ninguna 
clase.

Art. 8.° El Gobierno español se.reserva la facultad de 
suspender la trasmisión de los despachos por el cable en 
caso de que ofrezcan peligro á la seguridad dei Estado, de 
conformidad con las disposiciones del Convenio interna
cional telegráfico vigente.

Art. 9.° El concesionario fijará las tarifas á que ha de 
sujetarse la correspondencia cursada por el cable, cuyos 
tipos máximos no podrán exceder de ios adoptados por las 
Compañías telegráficas cuyos cabíes estén en análogas cir
cunstancias. En todo caso se abonará á la Administración 
española por el trayecto cubano que recorra todo telegra
ma igual cantidad que la que hoy percibe con arreglo á 
las tasas vigentes. Si estas tarifas sufriesen alguna varia
ción, el. concesionario queda obligado á efectuar las mis
mas alteraciones en la parte correspondiente á la recauda
ción para la Administración española.

Art. 10. La correspondencia oficial del Gobierno espa
ñol en todos los ramos del servicio gozará de prioridad 
para su trasmisión por el cable, y devengará su importe* 
con arreglo á las tarifas establecidas; no se ejercerá en su 
contenido inspección de clase alguna, y podrá emplearse 
en ella clave reservada. La correspondencia privada de Es
paña y sus posesiones tendrá tantas ventajas de priori
dad y precio como respectivamente las disfrute la nacicn 
más favorecida.

Art. 11. Les Autoridades españolas tendrán el derecho 
de inspeccionar la correspondencia de todas clases, y po
drán negar el curso de los despachos recibidos por la línea 
ó que se presenten para su expedición, siempre que su 
contenido fuese contrario á 3a moral ó perjudicial á la se
guridad del Estado ó al orden público: como consecuencia 
de esta disposición, se excluye la cifra ó clave reservada en 
la correspondencia de carácter privado.

Art. 1£. Ei concesionario podrá emplear el sistema de 
aparatos que juzgue conveniente para las comunicaciones 
por el cable, modificándolo ó innovándolo según crea más 
acertado.

Art. 13. Los telegrafistas para la recepción y trasmi
sión por el cable, asi como los funcionarios que hayan de 

. intervenir en su entretenimiento y conservación, serán de 
cuenta del concesionario.

Art. 14. El Gobierno se reserva el derecho de organi
zar en el cable el servicio de intervención más acomodado 
á los reglamentos vigentes. En tal concepto, los telegramas 
recibidos por el cable serán inmediatamente entregados 
para su dirección y distribución á los funcionarios del 
Estado. Los que se presenten para trasmitir por.esta via 
serán recibidos por los expresados funcionarios como in 
termediarios entre el público y los agentes del concesio
nario.

Art. 15. La contabilidad se llevará por ámbas partes 
con arreglo á las disposiciones internacionales vigentes en 
la materia.

Art. 16. Los telegramas que se cursen por el cable de
berán hacer escala en la estación de que habla el art. 3.° 
para registrarlos y efectuar el abono correspondiente en 
las cuentas que recíprocamente se rindan, mientras la con
veniencia del servicio no aconseje ja elección de otro pun
to para la escala.

Art. 17. Se aplicarán á esta via telegráfica las regías 
establecidas en el Convenio internacional telegráfico Antes 
citado, así como las do cualquiera otro en que intervenga 
España, siempre que no se oponga á las cláusulas ele esta 
concesión.

Art. 18. En un reglamento especial, que presentará, el 
concesionario á la  aprobación del Gobierno ántos do pe*

, nerse en servicio esta línea, se consignará cuanto con oleí

na á la aplicación de tasas, servicio y demás pormenores 
de la explotación de ía misma.

Art. 19. Si se interrumpiese el servicio de la línea por 
más de un mes por efecto de cualquiera causa imputable 
á negligencia ó reala organización de la empresa, el Go
bierno podrá hacerse cargo del cable y percibir los produc
tos de su explotación, que serán entregados á la empresa 
cuando corresponda, deducidos préviamente los gastos de 
Ja administración oficial y los de conservación, reparación 
y demás que hayan ocurrido. En-todo caso se entenderá 
caducada esta concesión si la interrupción total del servi
cio excediese de un año, á partir de la notificación oficial 
hecha á la empresa.

Art. £0. Los materiales que sea necesario emplear para 
la construcción en territorio español, tanto de la línea sub
marina como de la aérea‘que ha de unir este cable con la 
estación designada, lo mismo que los aparatos y demás en
seres, serán considerados como pertenecientes á una obra 
pública, gozando por lo tanto de los beneficios que para 
estos servicios se dispone en la legislación vigente.

Art. £1. El Gobierno prestará á la empresa los auxilios 
de sus buques de la Marina de guerra para las operaciones 
hidrográficas relativas á la inmersión dei cable en juris
dicción española, si las atenciones dei servicio lo permi
tieren.

Art. ££. El concesionario acreditará en Madrid un re
presentante debidamente autorizado para que á su nombre 
intervenga en los asuntos y gestiones que puedan tener lu
gar entre la Administración española y el concesionario-

A rl £3. Las cuestiones entre ambas partes se decidi
rán por Jos trámites que las disposiciones vigentes esta
blezcan para la inteligencia y efectos de los contratos de 
servicios públicos en España.

Art, £4, La inobservancia por parte del concesionario 
de cualquiera de las cláusulas consignadas en esta conce
sión será suficiente para considerarla nula y sin ningún 
valor. . .

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
oche u ta.

ALFONSO.
HJ Ministro de Ultramar,

¿Sancliese Bastillo.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Por Real orden de esta fecha, y de confor

midad con el dictamen de las Secciones dé Guerra y Mari
na y de Ultramar del Consejo de Estado, trasladado á este 
Ministerio por el de la Guerra, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido reconocer en principio el derecho á ración de 
Armada, con arreglo á la Real orden de 7 de Agosto de 184% 
á ios huérfanos de militares que en el plazo reglamentario 
regresen con su madre á la provincia ultramarina de que 
aquella sea natural:

Y considerando que las mismas razones son aplicables 
á todos los servidores del Estado, porque ninguna diferen
cia esencial existe entre ellos;

S. M. ha tenido á bien disponer que el derecho á pasa
je de las familias de los empleados civiles reconocido por 
Real decreto de 31 de Diciembre de 1867 se haga extensi
vo ai viaje inverso cuando e! matrimonio se hubiere con- 
traído en la provincia ultramarina de que sea natural la 
viuda y á.l-a cualquiera’volver.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guardo á Y. E. xnuuhos años. Ma
drid £5 de Abril de 1880.

SANCHEZ BQ3TILLO.

Sres. Gobernadores generales de Cuba, Puerto-Rico y F i
lipinas, y Jefe de la estación naval de Femando Póo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista la comunicación del Ministerio de la 

Guerra de 11 de Marzo último significando la convenien
cia de que se habilite la Aduana de Dancharinea, en la
provincia de Navarra, para importar patatas procedentes 
de Francia con el fin de remediar la carestía de los a r
tículos de primera necesidad que hacen difícil la alimenta
ción de los soldados acantonados en el valle de Baztan: 

Considerando que la limitación de que sólo por deter
minadas Aduanas qe puedan introducir patatas proceden
tes de puntos en que no exista Ja Daryphora fio tuvo otro 
objeto que reconcentrar y hacer más efectiva Ja vigilancia 
para impedir en lo posible ja propagación de aquel insecto 
tan perjudicial á la agricultura: .. L

Y considerando que la Aduana de Dancharinea Al ene 
personal bastante para hacer con.el debido cuidado y es
crupulosidad ios recoiiociiqicotos. del artículo de que se 
tra ta ; . -

S. M. el R ey  (Q. D. &.), do conformidad con  io infor

mado por el Ministerio de Fomento y lo propuesto por 
Y. E., se ha servido disponer que se habilite la Aduana de 
Dancharinea para la importación y adeudo de patatas de 
Francia, practicándose los reconocimientos con la escru
pulosidad y cuidado que se tiene recomendado.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Consultados los Catedráticos de Química 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central acer
ca del procedimiento preventivo más exacto y sencillo 
que podían emplear las Aduanas para descubrir Ja adulte
ración de los vinos por la fuchsina, despu.es de un exten
so y razonado informe manifiestan que para encontrar 
aquella sustancia deberá añadirse á diez volúmenes del 
vino que se ensaye tres de espíritu de vino ordinario y 
otros tres de acetato básico de plomo, ó sea extracto de 
saturno, y cuatro de este último á los vinos de mucho 
color, todo ello en un tubo de ensayo ú otro que pre
sente poca superficie ó diámetro y mucha profundidad: 
que esta mezclase agitará bien, dejándola luego en repo
so, y á la hora habrá en la parte superior una capa de lí
quido trasparente de la altura de un centímetro, de dos 
centímetros al cabo de cuatro horas y mucho mayor al día 
siguiente, cuya capa será incolora en el vino natural, y 
más ó ménos rosada en el que contenga fuchsina; y que si 
apremia el tiempo, puede filtrarse la mezcla después de 
agitada, y en el líquido trasparente que resulte se aprecia
rá el color que presenta. Y teniendo en cuenta que el mé
todo establecido por Real orden de 44 de Marzo de 1879 
no ha dado en todos los casos resultados satisfactorios, 
S. M, el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que se 
emplee desde luego én las Aduanas el método propuesto 
por dichos Catedráticos, en sustitución del que expresa la 
mencionada Real orden, para las pruebas preventivas que 
practican aquellas oficinas en los despachos de vinos 
tintos.

De Real orden lo digo á V, E. para Jos efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Abril de 1880.

COS-GAYON:
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo da Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Francisco Prieto de Ja Fuen
te y demás individuos que fueron del Ayuntamiento da 
Becerrea contra una providencia de V. S. condenándoles 
al pago de cantidades por resultado de cuentas municipa
les correspondientes a!.’ejercicio 1869-70, Ja Sección de 
Gobernación de aqtiel alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
siguientes términos:*

«Excmo. Sí*.: Está Sección fia examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco Prieto y deíñás indi 
viduos que fueron del Ayuntamiento de Becerreá contra 
una providencia,:del: Gobernador de la provincia de Lugo 
exigiéndoles el pago de 843 escudos 876 milésimas por 
resultado de las cuentas municipales de 1869-70.

Pasadas á informe de la Comisión provincial, y des
pués de diversas contestaciones, dadas por el Alcalde y por 
los herederos del Depositario D. Francisco Graadas á los 
reparos que dichas cuentas ofrecieron, apareció un descu
bierto de 843 escudos 876 milésimas en la forma siguien
te.: 105 y £5£ recaudados de,menos en los recursos legales 
para cubrir el presupuesto, y 738 con 6£4 por cuenta de 
834 y 4£9 que como resultas, de años anteriores figuraban 
en presupuesto y  procedían de las quintas partes de re
cargos municipales que en el año de la cuenta existían en 
la Tesorería dé provincia, de los cuates se incautó el Esta
do y compensó luego con la contribución de impuesto per
sonal que el Ayuntamiento debió satisfacer en el pro
pio año.

Ei Gobernador de la provincia en £5 de Mayo de 1878 
declaró'al ex-Alcalde D. Francisco Prieto obligado á rein
tegrar la expresada suma de 843 escudos 876 milésimas, 
sin perjuicio de las reclamaciones que aquél estimase ha
cer al Recaudador y Depositario Grandas; péro en vista 
de lo expuesto por Prieto y de nuevas explicaciones dé los 
herederos de Grandas, la expresada Autoridad en £3 de 
Enero de 1879 declaró responsable de aquella suma ai Al
calde.y demás Concejales, fundándose e?> que no cumplie
ron el deber que la ley municipal de 1868 entonces vigen
te les imponía. V

De esta resolución han apelado los interesados pr-ra 
ante el Gobierno, exponiendo-que la cantidad de 843 . ^ u -  
dos 876 milésimas que se les manda reintegrar procede de
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que se recaudaron de ménos 105 con 252 por los recursos 
legales autorizados para cubrir el presupuesto, y 738 con 
624 que se suponen también recaudados de ménos por ios 
recargos municipales que en el ano de la cuenta oxisvian 
en la Tesorería de provincia y fueron compensados con el 
impuesto personal que el Ayuntamiento debió satisfacer 
en el propio año: que de los 105 y $5$ el único responsa
ble lo era o! Recaudador por no haber presentado oportu
namente las relaciones de contribuyentes morosos, y que 
en cuanto á los 738 con 624 no habia razón para que los 
Concejales reclamantes los reintegrasen, puesto que ingre
saron en Depositaría, como lo acreditaba el cargaréme nú
mero 8 comprendido en la relación de cargo.

La Sección examinará el recurso bajo el punto de vista 
de si la providencia apelada adolece ó no de infracción le
gal, partiendo para ello del resultado que ha ofrecido el 
examen de las cuentas, acerca de las cuales nada debe de
cir por no tenerlas á la vista. Reducidos todos los docu
mentos que constituyen el expediente á una copia que 
contiene los pliegos de reparos, las contestaciones dadas á 
ellos, los informes emitidos por la Comisión provincial y 
las resoluciones del Gobernador, se ignora completamente 
la naturaleza y clase de los recursos no cobrados, los con
tribuyentes que dejaron de pagar incluidos en listas que 
se dicen formadas, así como también las indicaciones y 
conceptos de los cargaremes, especialmente de uno que se 
asegura estar enmendado; por todo lo cual, sin entrar en 
el fondo de la cuenta, se limitará la Sección á hacerse car
go de si está bien determinada con arreglo á la ley la resr 
ponsabilidad impuesta al Ayuntamiento reclamante.

Él art. 144 de la ley municipal de 21 de Octubre 
de 1868, vigente en la época á que las cuentas se refieren, 
puesto que hasta Febrero de 487.®no empezó á regir la 
de 1870, establecía que los Depositarios y agentes de la re
caudación eran responsables ante el Ayuntamiento, y que 
este lo quedaba sin embargo civilmente ante el Municipio 
en caso de insolvencia de aquellos y salvo el derecho con
tra ios mismos; y como en el presiente caso, léjos de exigir 
la responsabilidad al Recaudador ó á sus herederos, y subsi
diariamente al Ayuntamien.tQy.se ha prescindido por com
pleto de los primeros, haciéndola, pesar desde luego sobre 
los Concejales, respecto de los cuales tampoco se ha acre
ditado que se hallen comprendidos en algunos de los casos 
á que alude el art. KM del Real decreto de $0 de Mayo 
de 1845, resulta de todo ello que la providencia del Go
bernador no está debidamente fundada, por cuanto sola
mente dice que los mismos Concejales no cumplieron el 
deber que la ley de 1868 les imponia, sin citar el texto ex
preso de la misma. Pero hay que tener presente que una 
parte del descubierto procede de haberse dejado de figurar 
en el cargo la totalidad de los recursos consi ganados en el 
presupuesto; y siendo así, ocúrrase desde luego que si es
tos se hicieron efectivos, debe responder de ellos el Recau
dador Depositario en cuyo poder ingresaron, y en caso de 
insolvencia el Ayuntamiento, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo ántes citado; y Si es que dejaron de satisfacer
los algunos vecinos, como hace suponerlo el haberse for
mado una lista de contribuyentes morosos, estos son los 
que tienen obligación de pagar sus respectivas cuotas, dado 
que la prescripción establecida en el art. 48 de la instruc
ción de Diciembre de 1869, igual al del Real decreto de 23 
de Mayo de 4845, en virtud del cual deja de ser exigible 
al contribuyente toda cuota no reclamada en el espacio de 
dos años, no puede ser invocada por aquellos, mediante que 
hasta la ley de $0 de Agosto de 4870 no se hicieron exten
sivas á la Hacienda municipal las disposiciones dictadas 
para la recaudación de las contribuciones generales del 
Estado. En este concepto procede que antef todo se averi
güe por los recibos que deben obrar en el Ayuntamiento 
qué cantidades cobró el Recaudador Depositario, de los cua
les debe responder, y cuáles dejaron de cobrarse dé los 
contribuyentes y hayan de serles exigidas.

Procede olía parte del descubierto reclamado de que 
existiendo en la Tesorería de provincia 834 escudos 429 
milésimas pertenecientes al Municipio por recargos en las 
contribuciones, se mandó compensar este crédito con lo que 
aquel debía al Estado por impuesto personal, compensación 
que tuvo lugar por valor de 738 con 6%4, de cuya suma rio 
se hace mención, según parece, por el Alcalde y el Deposi
tario en sus respectivas cuentas, mediando en esto además 
la circunstancia de que en la relación núm. 4 de cargo de 
la de este último se estampa la suma de 3.966 y-®48, siendo 
así que la de todos los cargarémes que la misma compren
de hacen un total de 4.568 y 218; diferencia qqe procede de 
hallarse enmendado, según se dice, una de etlo^ .represen
tando sus guarismos ciento setenta y nueva con.cuatro*?? 
cientos diez y ocho, en vez de setecientos setenta;y nueve, 
cuatrocientos diez y  ocho, expresados en léti*# eh el cuer
po del expresado cargaréme; y miéntras los herederos del 
Depositario Grandas sostienen que el verdadero valor es 
479*418, el Alcalde pretende que es 779*448: sea de esto> 
lo^qúé quiera, puesto que enmendados también, según p&- 
rece* Jos asientos de los libros dé intervención, no es po*

sible apreciar por ahora esto hecho, Ja Sección se limi
tará á manifestar que por más que el Gobernador, en
trando en apreciaciones do probobilmades, exime do res
ponsabilidad al Depositario Recaudador y lo hace posar 
sobre los Concejak s, la con sideración expuesta por aque
lla Autoridad de que tal (remienda puede haberse hecho 
con siniestros fines y constituir delito del que deberían 
conocer los Tribunales, es por sí solo razón suiiciente para 
abstenerse de prejuzgar un hecho que debe someterse á ia 
acción judíela], y aplazar en su consecuencia en esta parte 
la declaración de responsabilidad civil, que podrá ser debi
damente determinada cu vista del fallo que se dicto por jos 
Tribunales.

Fundada la Sección en las consideraciones expuestas, es 
de parecer:

4.® Que procede exigir á los contribuyentes las cuotas 
que hayan dejado de satisfacer de los impuestos votados 
para cubrir las atenciones del px'esupuesto municipal.

2.° Que de las cuotas pagadas por estos que hayan in 
gresado en la Depositaría municipal deben responder el 
Recaudador ó sus herederos, y el Ayuntamiento en caso de 
insolvencia, á tenor de lo dispuesto en el art. 144 de la ley 
de 2i. de Octubre de 1868, vigente en la época á que corres
ponden las cuentas.

3.® Que debe pasarse á los Tribunales un tanto de lo que 
resulta respecto de la enmienda del cargaréme de que se ha 
hecho mérito á fin de que procedan á lo que haya lugar, 
suspendiendo entre tanto exigir la responsabilidad civil por 
razón de esta parte del descubierto que resulta á favor de 
los fondos municipales.»

Y conformándose S. M. @1 R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Abril de 4880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado ha emitido con fecha 3 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha e^aipiñadp la demánda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Rafael Atard, en hombre del 
Ayuntamiento de Almusafes, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno c^rgo de V . E. en 14 de 
Febrero de 1878; que dejó sin efecto el decreto del Go
bernador de la provincia de Valencia de 15 de Febrero 
de 1877 en el expediente promovido por el Aicalde de Ai- 
musafes sobre aprovechamiento de las aguas que corren 
por la acequia del Escorredors, reservando á los interesa
dos la facultad de ejercitar su derecho en la forma y ante 
el Tribunal que corresponda, y otras disposiciones en la 
misma Real orden contenidas.

Resulta que en £8 de Mayo de 1877 el Alcalde de Be
nifayó de Espioca presentó recurso de alzada ante el Mi
nisterio de Fomento contra una providencia del Goberna
dor Valencia, que, según alegaba el solicitante, disponia 
disfrutase el pueblo de Almusafes de todas las aguas que 
conduce la acequia de Escorredors:

Que de los antecedentes unidos resulta que en término 
municipal de Benifayó de Espioca nacen dos acequias, lla
madas una de la Carrasca y otra del Escorredors, las cuales 
después unen sus aguas y sirven para fertilizar tierras cor
respondientes á los términos municipales de Benifayó y 
Almusafes, mediante turno y tanda al parecer establecido 
desde antigua: que en el punto de confluencia de las dos 
acequias existe una boquera que da salida á las aguas de la 
acequia de Escorredors, las cuales se dice corresponden al 
exclusivo aprovecha mienta de las tierras de Benifayó: que 
el Alcalde de Almusafes mandó obstruir la referida boque
ra, y á su vez el de Beniíáyó colocó sobre la acequia de la 
Carrasca uña cañal de madera para dar paso á las aguas de 
la acequia del dé Escorredors que antes venían á mezclarse 
con jas de Ja Carrasca; y el Gobernador, en vista dé la queja 
del Alcalde de Almusafes, ordenó que se quitara la canal, 
volviendo las cosas ai estado que tenían anteriormente, y 
así se ejecutó; pero que el Alcaide de Benifayó, á instancia, 
de lqs regantes déla  Rochoza, abrió nuevamente la boquera 
cerrada por» el Aicalde de Almusafes; y suscitada con este 
motivo contienda entre los Alcaldes acerca del derecho al 
regadío correspondiente á los propietarios de cada término 
municipal, el Gobernador dispuso en 15 de Febrero jde 1877 
que se cerraraela boquera durante los dias en que tocaba 
el riego al pueblo de Almusafes, pagando el de Benifayó 
ios daños y perjuicios irrogados, y qué él Ayuntamiento 
dé Benifayó acordela el orden de tandas con el de Alme-

safes en les términos que este pretendía: que por último 
el Alcalde de Benifayó presentó recurso de alzada ante el 
Ministerio, apoyándolo en títulos de propiedad sobre las 
aguas:

Que previos los informes correspondientes, y de acuerdo 
con lo propuesto por la Junta consultiva de Ce ; h <.n, Ca
nales y Puertos, recayó la Real orden de 14 Febrero 
de 1878 al principio extractada, por la cusl ; dejó sin 
efecto la providencia del Gobernador do lo  o.*. í-Vlnero 
de 1877, reservando á los interesados la facuidio «■ ejerci
tar su derecho en la forma y ante el Tribunal qae curres- 
ponáa; disponiendo á ia vez que se remitiera n. íh berna- 
dor copia de las conclusiones del dictamen de ia Sec
ción 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos para su cumplimiento:

Que el Licenciado D. Rafael Atard, en la representación 
antedicha, presentó demanda en via contenciosa contra la 
referida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuera revo
cada, y en su lugar que se declarara subsistente ía provi
dencia del Gobernador de la provincia de Valencia am
parando al Ayuntamiento de Almusafes en la posesión de 
las aguas de la Carrasca y de la acequia del Escorredors, y 
reponiendo los partidores destruidos por orden dei Ayun
tamiento de Benifayó:

Que pasada la demanda con sus antecedentes ai Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, por
que tratándose de aguas que discurrían por cauces artifi
ciales, la cuestión propuesta se referia á Ja posesión de 
aguas privadas; y con arreglo á la ley especial del ramo, 
competía á la jurisdicción de los Tribunales ordinarios.

Visto el art. 254, párrafo primero, de la ley de aguas, 
que declara compete á los Tribunales que ejercen la juris
dicción civil el conocimiento de las cuestiones relativas al 
dominio de las aguas públicas y al dominio de las aguas 
privadas y su posesión:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales, que sea definitiva y cause estado, podrán pre
sentar contra la misma demanda en via contenciosa: 

Considerando:
1.° Que la cuestión propuesta en la demanda, por refe

rirse á aguas que discurren por las acequias de la Carrasca 
y la llamada del Escorredors, y en tal concepto tratarse de 
la posesión de aguas privadas, está reservada al conoci
miento de los Tribunales de la jurisdicción ordinaria, se
gún lo prescrito en el art. 254 de la ley de aguas ántés 
citada:

2.° Que aun cuando así no fuera, la Real orden que 
por Ja demanda se impugna, al dejar sin efecto ei decreto 
reclamado del Gobernador de la provincia de Valencia, y  
disponer que los interesados acudieran en la forma y ante 
los Tribunales que correspondiera, no decidió acerca de los 
derechos alegados, por lo que no pudo agraviarlos; y siendo 
verdadera inhibición en conocer por parte d-d Ministerio, 
no puede dar motivo ni fundamento al juicio contencioso- 
administrativo en este caso;

La Sección, de conformidad con el parecer del Fisca 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.

V. E. con S. M., sin embargo, resolverá lo rnás conve
niente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo pro
puesto en ei preinserto dictámen, ha tenido á bien declarar 
improcedente la demanda á que el mismo se refiere.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Abril de 1880. '

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS:
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende 
en única instancia ante el Consejo de Estado entre el 
Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero, y en su nom
bre cómo demandante el Licenciado D. Diego Suárez, y la 
Administración general, demandada, y en su representa
ción mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 17 de 
Agosto de 1878, por la cual se, negó á aquel Municipio el 
abono de ciertos intereses de capitales constituidos en la 
Caja general de Depósitos.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, dél cual aparece:
Que .en 10 de Octubre de 1877 D. Feliciano Serrano de 

la Rqsé, en concepto de apoderado de los Ayuntamientos 
de Medina de las Torres y Torre de Miguel Sesmero, acu-
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dió á 3a Dirección de la Caja general de Depósitos solici
tando la liquidación y pago de los intereses devengados 
por los capitales de la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios, pertenecientes á los expresados Municipios, desde 9 
de Abril de 1876, en que fueron hechas las respectivas li
quidaciones, hasta 17 de Diciembre de 1877, en que se rea
lizó el pago de dichos capitales, que ascendían respectiva
mente á 117.130 pesetas 60 céntimos y 106.17o pesetas 17 
céntimos, y para retirar los cuales se les había concedido 
autorización por Real orden de 1.° de Marzo de 1876; y 
apoyaba su pretensión en que los intereses correspondien- 
dieníes á estas cantidades debían abonarse hasta el dia de 
la entrega de las mismas, que verdaderamente es cuando 
han estado á disposición de los interesados, y en que no 
ha sido culpa de estos el no haber pedido con anterioridad 
la devolución de aquellas, puesto que estando constituidas 
en carpetas provisionales de bonos del Tesoro, se encon
traban en la imposibilidad de hacerlo miéntras no se lle
vase á efecto la conversión á metálico, cuya operación 
tuvo lugar en 24 de Julio del referido año 1877:

Que pasada esta instancia á informe de la Contaduría, 
entendió que 3a reclamación era atendible, fundando este 
parecer en que Jos depósitos procedían de carpetas de bo
nos, y no se habían verificado los canjes á bonos y á me
tálico á pesar de haberlo reclamado con insistencia el re
presentante de los Municipios, primero por carecer el Teso
ro de los valores necesarios y después por la ^necesidad de 
arbitrar un medio para practicar las operaciones necesa
rias, prescindiendo de 3a entrega material de dichos bonos; 
en que el apoderado se presentó á recibir el importe de los 
depósitos el dia señalado por la Caja, y los intereses satis
fechos comprendían solamente los devengados hasta 8 de 
Abril de 1876, por estar dado en 30 de Marzo de 1876 el 
traslado de la orden que autorizó el pago; en que dispuesto 
en Real orden de 14 de Julio de 1877 el abono de intereses 
de demora á los depósitos liberados, representados por li
bramientos que no se habían satisfecho por falta de fondos, 
era procedente por analogía pagarlos á los depósitos que 
no podian retirarse por figurar en valores que debían an
tes convertirse; en que no era aplicable al asunto el art. 35 
del reglamento de la Caja general que establece la pérdida 
de intereses para los que no se presentan al cobro en la fe
cha en que deben hacerlo, pues resulta que los interesados 
lo efectuaron oportunamente; y en que no habiendo llegado 
el caso de satisfacer á los Ayuntamientos sus depósitos á 
los 10 dias de recibidas las órdenes respectivas, según dis
pone el art. 26 del mismo reglamento, y miéntras este pre
cepto no se cumpliese, no podia privárseles de intereses en 
el tiempo que trascurra desde el dia en que vencen las ór
denes respectivas hasta que se verifique el pago, ya consis
ta la demora en la falta de fondos necesarios, ya en cual
quiera otra causa de que las Corporaciones ó sus repre
sentantes no sean responsables:

Que la Dirección, en 21 de Mayo de Í878, teniendo en 
cuenta que practicada la liquidación de los intereses de 
que se trata en la forma en que habia venido efectuándose 
hasta entonces la de todos los depósitos necesarios en me
tálico, con arreglo al reglamento de la Caja, acordó que 
no podía accederse á lo que se solicitaba:

Y que interpuesto recurso de alzada por el representan
te de los dos Ayuntamientos mencionados para ante el Mi
nisterio de Hacienda, se expidió la Real orden de 17 de Agosto 
de 1878, por la cual, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención general de la Administración del Estado, y con
siderando que el mandamiento de pagóse recibió en la Caja 
general el 29 de Marzo de 1876, y venció por consiguiente 
en 8 de Abril el término de 10 dias, dentro del cual debía 
recogerse el depósito de que se trata, según lo dispuesto en 
el art. 26 del reglamento; que al disponerse que sólo se 
abonen réditos hasta el dia en que el interesado deba pre
sentarse á recoger su depósito, se han tenido indudable
mente en cuenta los perjuicios que podrían ocasionarse 
al Tesoro con el abono de intereses á un capital que, por 
el hecho de estar liberado, se halla á disposición de su due
ño desde el dia de su vencimiento; que los artículos 34 
y  85 del reglamento no se han establecido contra el depo
sitante que percibe réditos miéntras el Estado puede dis
poner del capital depositado, sino únicamente para que 
ios intereses públicos no puedan sufrir ningún quebranto; 
que hallándose dispuesta por la ley 3a conversión á metá
lico de los depósitos de bonos, los Ayuntamientos debie
ron pedirla en tiempo oportuno y solicitar el señalamien
to pára el pago de sus créditos dentro del plazo legal, estu
viese ó no hecha la conversión de los depósitos, y que si no 
verificaron la conversión ni pidieron el señalamiento en 
tiempo hábil, á nadie sino á ellos mismos deben atribuir 
eáta falta: se resolvió desestimar el recurso interpuesto por 
D. Feliciano Serrano de la Rosa, y que se estuviese á lo 
acordado por la Dirección en 21 de Mayo anterior.

Vistas las actuaciones ante el Consejo de Estado, de las 
que resulta:

Que en 20 de Marzo de 1879 el Licenciado D. Diego 
Suarez, á nombre del Ayuntamiento de la villa de Torre 
de Miguel Sesmero, interpuso demanda, la cual amplió 
después de estimada admisible en yia contenciosa, con la 
súplica de que se revoque la Real orden de 17 de Agosto 
de 1878, ántes citada, y la declaración dél derecho que 
asiste á aquel Ayuntamiento para que so rectifique la li
quidación de intereses practicada por la Dirección de la 
Caja general de Depósitos Con motivo de la devolución dei 
capital que tenía constituido dicha Corporación, y se adi
cione con el importe á que asciendan los intereses deven
gados desde el 8 de Abril de 1876 hasta el dia 17 de Se
tiembre de 1877; ,

Y que emplazado mi Fiscal contestó á la demanda en 
21 de Octubre último pidiendo que se absuelva á la Ad
ministración general de la demanda interpuesta, y la con
firmación de la Real orden impugnada.

Visto el reglamento de 17 de Enero de 1874 p ára la  
administración, contabilidad y orden interior de la Caja 
general de Depósitos , que dispone en su art. 26:  ̂ «El pago 
de los depósitos necesarios en metálico tendrá lugar á 
los 10 dias de haberse recibido en las oficinas el mandá- 
miento de devolución.»

Visto el art. 34, según el cual: «Los intereses de los 
depósitos necesarios en metálico se satisfarán por semes
tres vencidos. Estos abonos se anotarán en las cartas de 
pago de resguardos y en  la cuenta del depósito, y para 
cobro de aquellos deberá presentar dicho documento el in
teresado. Al devolver el capital se satisfarán los intereses 
vencidos hasta la fecha.»

Visto el art. 8o del mismo reglamento, el cual precep
túa: «No se hará abono alguno de intereses por el tiempo 
que transcurra hasta el de Ja devolución desde el dia en que 
el interesado debiera haberse presentado á recoger su de
pósito en metálico.»

Considerando que el capital procedente de la tercera 
parte del 80 por 100 de bienes de Propios del Municipio 
de Torre de Miguel Sesmero se hallaba constituido en la 
Caja general de Depósitos en carpetas de bonos dei Tesoro, 
y para que pudiera efectuarse la devolución del mismo, 
autorizada en Real orden de 1.° de Marzo do 1876, era in
dispensable la conversión de aquellos valores á metálico: 

Considerando que la demora inherente á esta operación, 
sin la cual el apoderado del Ayuntamiento no podia reti
rar el capital mandado devolver, no es en manera alguna 
imputable al mismo, que no cesó de gestionar la entrega, 
según el informe de la Contaduría de la Caja, de que se 
hace mención en el extracto unido al expediente:

Considerando, por Jo expuesto, que los preceptos del 
reglamento citado únicamente deben aplicarse en el asunto 
desde que dicha conversión tuvo lugar, porque sólo desde 
entonces pudo el Ayuntamiento disponer del capital proce
dente de la venta de sus Propios:

Considerando que realizada 3a mencionada operación 
el 24 de Julio de 1877, desde el expresado dia debe con
tarse el plazo de diez á que se refiere el art. 26 del propio 
reglamento, y por consecuencia hasta el 3 de Agosto si
guiente tiene derecho el Ayuntamiento demandante al 
abono de intereses;

Y considerando que, conforme á este principio, y por 
ser impotable al Ayuntamiento ó su apoderado la tardan
za en solicitar la entrega, una vez realizada la conversión, 
no es procedente el abono de intereses desde la expresada 
fecha hasta la en que se devolvió el depósito, según dispo
ne el art. 35 del citado reglamento;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Antonio Osorio y Mallen, Presidente accidental; 
D. Agustín de Torres Vailderrama, D. Feliciano Perez Za
mora, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don 
Emilio Santillan, D. Estanislao Suarez Inelán, D. Augusto 
Amblard, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Gar
rido, D. Francisco Rubio, el Conde de Torreánaz y D. Ma
nuel José de Posadillo,

Vengo en declarar que el Ayuntamiento de Torre de 
Miguel Sesmero tiene derecho al abono de intereses del 
capital procedente de la tercera parte del 80 por 100 de 
sus bienes de Propios hasta el dia en que, verificada la 
conversión á metálico de las carpetas de bonos del Tesoro, 
en que se hallaba constituido el mismo, pudo retirarlo, y 
no á los posteriores desde el 3 de Agosto al 17 de Setiem
bre de 1877, en que tuvo lugar la devolución. En lo que 
esta declaración se halle conforme con la Real orden im 
pugnada, se confirma; y en lo que no, se deja sin efecto.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta.=ALFONSO.=Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1880.=sPedro de Madraza.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: f

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en ún i
ca instancia entre partes, de la una el Licenciado Don 
José Gaílostra y Frau, á nombre de D. Ignacio Gallisá, 
demandante, y de la otra la Administración general, de
mandada, representada por mi Fiscal, sobre nombramien- 
to de sustituto en la Notaría y Escribanía de actuaciones 
en Barcelona.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulté:
Que por Real cédula de 4 de Setiembre de 1807 se con

firmó á favor de D. Mariano Joaquín de Corvera el domi
nio útil de las Escribanías de la curia de Barcelona:

Que instruido expediente en el Ministerio de Gracia y 
Justicia sobre derecho á nombrar los Escribanos en la 
mencionada ciudad, con presencia de lo manifestado por 
la Audiencia, lo alegado por la casa de Dalmases y lo in
formado por el Tribunal Supremo, se expidió Real orden 
en 10 de Abril de 1844, en que se resolvió que correspon
día la propiedad de dichas Escribanías á la casa de Dál- 
mases; que debia continuar nombrando los nueve Escri
banos de su dotación y demás que se pudiese creer conve
niente aumentar miéntras no fuera vencida en juicio so
bre la indicada propiedad; no se la devolviera el precio de 
su egresión; se derogasen estos derechos por una ley que 
arreglase de un modo general la manera de proveer tales 
oficios, ó se usase de los medios legales-de tanteo y re
versión: V # *

Que D. José María Ferrer, sucesor en dicho dominio, 
propuso al Gobierno en 28 de Noviembre de 4855 á D. Ig
nacio Gallisá para servir una Escribanía que habiá queda
do vacante por fallecimiento de D. Francisco Javier Fálan- 
darias, y por escritura de 10 de Abril de 1858 ratificó la 
misma propuesta ó nombramiento:

Que como falleciese D. Jo^é Ferrer, su nieta Doña Car
men de Dalmases solicitó qfie se la autorizase para nom

brar para dicha Escribanía, vacante por muerte da I ’alan- 
darias, á D. Francisco Margena!; á que se opuso Gallisá 
pidiendo que se desestimara miéntras subsistiese el nom
bramiento hecho á su favor por D. José Ferrer:

Que Gallisá presentó entonces demanda; y seguida por 
todos sus trámites en primera y segunda instancia, tér
mino por sentencia definitiva dictada por la Audiencia de 
Barcelona en 24 de Febrero de 1864, por la cual se declaró 
válido y subsistente el nombramiento de D. José Ferrer á 
favor de D. Ignacio Gallisá para servir durante su vida la 
Escribanía del Juzgado de San Belíran, y que acudiese al 
Gobierno para obtener la aprobación y Real título:

Que en su consecuencia, por Real orden de 29 de Abril 
de 1864, de acuerdo vcon lo dispuesto en la base sétima de 
las transitorias de la ley del Notariado, se mandó expedir
le cédula vitalicia para Notaría en Barcelona, y se le ex
tendió el título en 13 de Junio de este año, mediante haber 
sido nombrado para ella en 10 de Abril de 1858:

Que Gallisá pidió se le pusiese en posesión, y el Juez 
de primera instancia accedió á dársela como Notario; pero 
la Sala de gobierno revocó el acuerdo, y dispuso que se le 
diese en los dos conceptos de Notario y Escribano; y por 
Real orden de 15 de Octubre de 1864 se dejó sin efecto la 
posesión dada déla Escribanía de actuaciones del Juzgado 
de San Beltran, y se dispuso que cesara en su desempeño, 
sin perjuicio de lo que pud;era determinarse acerca del 
efecto que surtieran los nombramientos que hubiesen sido 
hechos, conforme á la sétima disposición transitoria de la 
ley de 28 de Mayo de 1862:

Que por Real orden de 25 de Abril de 1865 se autorizó 
al Notario D. Ignacio Gallisá para que sirviera en comi
sión una Escribanía de actuaciones en el Juzgado que el 
Regente de la Audiencia le designara, con arreglo á la oc
tava de las disposiciones transitorias de la ley dei Notaria
do y á la Real orden de 15 de Noviembre de 1864:
; Que esta autorización, según textualmente expresa una 
orden dictada por la Dirección general de los Registros al 
desestimar cierta instancia, se otorgó á Gallisá, no preci
samente á las necesidades del servicio, sino en vista de los 
títulos por los cuales dicho Gallisá habia sido nombrado 
Notario, y de los términos de este norabrarniento:

Que en 22 de Noviembre de 1877 presentó el menciona
do Gallisá una instancia al Ministro de Gracia y Justicia, 
en qué manifestaba que, haciendo uso del derecho que le 
concedían las disposiciones vigentes de poder renunciar á 
la inter/encion que tenia en los asuntos judiciales, pro
ponía para sustituirle en dicha Escribanía á O. Odón Martí 
y Grau;

Y que en vista de estos antecedentes se expidió Real 
orden en 4 .® de Diciembre de 1877, por la cual¡ tomando 
en cuenta que la facultad de proponer sustitutos corres
pondía únicamente á los Notarios que intervenían en lo 
judicial á la publicación del reglamento de 1862, conforme 
á los artículos 2.° y 3.® de su Apéndice/se resolvió desesti
mar,la solicitud del interesado, que fué nombrado Notario 
en 1864 y habilitado para lo judicial en 1865, ai tenor de 
ío preceptuado en la tercera de las disposiciones transito
rias de la ley y en la Real orden de 15 de Mayo de 1864; 
resolución que se le comunicó por traslado en fecha de 14 
de Diciembre de 1877.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Licenciado D. José Gaílostra y Frau presentó 

demanda en 13 de Junio de 1878, que después amplió, con 
la solicitud de que se revoque la Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1877, y se declare con derecho á Gallisá para 
nombrar un sustituto idóneo que desempeñe la Escribanía;

Y que emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda y se confirme íntegramente 
ía Real orden impugnada.

Vista la primera disposición transitoria de la ley de 28 
de Mayó de 1862, según la cual, no obstante la Incompati
bilidad establecida en el art. 16 de la propia ley, los Escri
banos y Notario» que entonces, además de las Escribanías, 
intervenían en los actos judiciales, habían de continuar 
desempeñando uno y otro cargo miéntras no vacasen na
tural ó legalmente:
- Vista la disposición 7.® transitoria de la misma ley, 
con arreglo á la cual los nombramientos para Notarías va
cantes hechos con anterioridad á su publicación por las 
Corporaciones ó partirulares que tenían este derecho h a 
bían de surtir su efecto sin embargo de lo dispuesto en los 
artículos 7.° y 3.°:

Visto el Apéndice al reglamento dictado en 30 de Di
ciembre de 1862, que en su a r t  2.°, párrafo segundo, pres
cribe lo siguiente: «Los Notarios que hoy intervinieren en 
lo judicial como actuarios, continuarán desempeñando uno 
y otro cargo conforme á la primera disposición transito
ria; pero podrán renunciar ¿ intervenir en lo judicial, pro
poniendo persona que los sustituya en esta parte:»

Considerando que las Escribanías de la curia de Bar
celona, en cuyo dominio útil confirmó la Real cédula 
de 4807 á D. Mariano Joaquín de Corven, y la Real orden 
de 40 de Abril de 4844 á la casa de Dolmarez, abrazaban 
la doble fé judicial y extrajudiciai, y que para ejercer una 
y otra fé obtuvo D. Ignacio Gallisá. eiei dueño de aquellos 
oficios su nombramiento en 4 858i

Consíderandb qué declarado en sentencia firme de 23 
de Febrero de 4864 válido y subsistente aquel nombra
miento de 4858, es preciso 'retrotraer el uso de los dere
chos que de él resultaban ¿  \a  época en que se otorgó:

Considerando que esta época es anterior á la publica
ción dé la ley del Notariado, y que por lo tanto debe repu
jarse á D. Ignacio GaJMsá como un Notario que al publi
carse la referida ley intervenía además en les actuaciones 
(judiciales,; y  en tal concepto reconocerle los derechos con
signados en su prim era y sétima disposiciones transitorias 
y el art. 4.° del Apéndice al reglamento, derechos entre los 
'cuales está él de proponer persona que le sustituya en lo 
judicial : # ■

Consider ando que la anterior doctrina fué sustancial- 
mente confirmada por los términos de la Real órden de 29 
de Abril, de 4864 y la cédula vitalicia de Notario, otorgada 
en su virtud ¿  Gallisá; cédula que. se Te expidió mediante 
haber sido nombrado para servir una Escribanía de Bar-
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culona- en lb'68, y do acuerdo cor ¿s sétimu disposición 
transitoria de la ley:

C onsiderando  que la eficacia do su cédula quedo y se 
halla subsistente á pesar de la Real orden de lo  de Octu
bre de 1864, porque esta, al privar á Gallisá#de la posesión 
de las dobles facultades de Notario y Escribano q ue je  ha
bía conferido la Sala de gobierne, declaro que lo verificaba 
sin perjuicio de lo que ulteriormente se determinase acer
ca del efecto de los nombramientos ya hechos, conforme á 
la sétima disposición transitoria de la ley, y por consi
guiente no puede atribuirse a la expresada Real orden 
de do de Octubre otro carácter que el de una medida pro
visional;

Y considerando que tampoco son obstáculo para aten
der á la reclamación de Gallisá la Real orden de #5 de 
Abril de 1865 y la orden de la Dirección general de los Re
gistros de 1.* de Mayo de 1875, porque no contienen una 
denegación explícita de lo repetidas v e c e s  solicitado por 
aquel; antes al contrario, reconocen la justicia de su pre
tensión al declarar que Gallisá no so halla autorizado para 
desempeñar, como desempeña hoy, la Escribanía de actua
ciones del Juzgado de San Deliran de Barcelona por las ne
cesidades del servicio, sino en vista de los títulos por los 
cuales fué nombrado Notario, y de ¡os términos de este 
nombramiento;

Conformándome con lo consultado por la bala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. Félix García 
Gómez, D. Tomas Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez Inclán, 
D. Augusto Amblará, D. Antonio Osoriq, D. Emilio Cá
novas del Castillo, D. Ramón de Campoamor* el Conde 
de Torreónaz, D. Mariano Cancio Yillaamil y D. Manuel José 
de Posadillo,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1877, y en declarar que D. Ignacio Gallisá 
puede proponer persona que le sustituya en la Escribanía 
de actuaciones del Juzgado de San Beltran de Barcelona.

Dado en Palacio á trein ta de Enero de mil ochocientos 
ochenta.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo de Mi
nistros , Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes , y se inserte en la Ga
c eta : de que certifico.

Madrid 3 dé Abril de 1880.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

d irección  g en e ra l 
de  los R egistros civil y  de la  p ro p ied ad  

y  d e l  N o t a r i a d o .
RECTIFICACION.

Habiéndose padecido algunos errores d e  copia en las listas 
d e  Aspirantes á Registros de la propiedad que se publicaron 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  d e  6  del corriente, se entenderán 
aquellas rectificadas en la forma que sigue:

En la lista núm. 1 se han omitido los nombres de D, Ma
nuel Alcaide Cárdenas y D Inocencio Alvarez Éélgüero.

D. José Manuel Conde Diaz Casariego y D. Cosme Pueyo y 
Bravo figuran con expediente defectuoso en la lista núm. 8, 
teniéndoles completos, y  debiendo por tanto haber sido com
prendidos en la primera lista solamente.

Por último, se ha omitido en la segunda lista el nombre de 
D. Lorenzo García Beltran, que deberá presentar el título de 
Abogado, ó testimonio fehaciente del mismo.

Lo que se publica á los efectos oportunos.
Madrid 7 de Mayo de 1880.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja g en era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acornado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Segundo semestre de 1879.
Renta perpétua interior, carpetas números 1.711 á 1.787 de 

señalamiento.
Obligaciones generales por ferro-carriles, carpetas núme

ros 1.857 á 1.369 de id.
Amortizable al 2 por 100 interior, carpeta núm. 884 de id.
Resguardos al portador depositados, carpeta núm. 364 de id.

Cuarto trimestre de 1879.
Bonos del Tesoro, carpeta núm. 830 de señalamiento.

Primer trimestre de 1880*
Bonos del Tesoro, carpetas números 160 á 163 de señala

miento.
Banco jr Tesoro interior, carpeta núm. 78 de id.

. Obligaciones de Aduanas7, carpetas números 36 á 38 de id.
Anualidad de 1880.

Carreteras de Abril, carpetas números 30 y 31 dé señala
miento.

Cuyas carpetas son todas las presentadas á señalamiento 
hasta la feqha.

Madrid 8 de Mayo de 1880.=*E1 Director general, J. Ca- 
vestany.

D irección g en e ra l de la  Deuda. >
Esta Dirección general ha dispuesto qu8 por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 10 del corriente mes, de once 
4 dos de la tarda, el importe liquido á que ascienden las pro

posiciones admitidas en las subastas mensual ordinaria y ex
traordinaria, eelebraaas ante la Junta de la Deuaa el día SO 
de Abril último, para la adquisición y amortización de títulos 
y residuos de la renta perpétua al 3 por 300 interior y exterior.

Madrid 8 de Mayo de 1880.=-E1 Secretario, Santiago Ba- 
llestercs.=V.* B.*=~Ei Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga los días 18 y 13 del actual, de once de 
la mañana á dos de ia tarde, el importe de las facturas de 
intereses de la Deuda pública que á continuación se expresan:

DIA 18.
Renta perpétua interior, semestre de 1.* de Enero último, 

facturas números 4.801 al 4.300.
DIA 1 3 .

Obligaciones del Estado por ferro-carriles, semestre de 1.* 
de Enero último factures números 3.088 al 3.134.

Deuda amortizable al 8 por 100 interior, semestre de i.* de 
Enero último, facturas números 3.468 &1 3.586.

Ferro-carriles de Alar á Santander.
Semestre de i.* de Julio de 1877, factura núm. 83.
Idem de 1.* de Enero de 1878, facturas números 18 y 80.
Idem de 1.* de Julio de 1878, facturas números 13 y 88.
Idem de 1 /  de Enero de 1879, facturas números 14 y 81.
Idem de 1.* de Julio de 1879, facturas números 101 al 105.
Idem de 1 /  de Enero de 1880, facturas números 89 al 96.
Madrid 8 de Mayo de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba

iles teros.=V.* B.#=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 11 del corriente, de once de la 
mañana a dos de la tarde, el importe líquido de las proposicio
nes de la vigésimapriinera subasta de intereses de valores de 
la Deuda, cele brada el dia !.• de Octubre del año último, que á 
continuación se expresar::

Valor efectivo.
INTERESADOS. —

Rs. m .

D. José Fullana................................ ..................... 4.078*41
D. Joaquín Belío..............    7.369*19
D. Temas Arana............... . . . . ..................  15.457*97
D. Juan I. R iezu .. ..................................... 18.367*61
D. Pablo N anot...................................................  81.978
D. Enrique Ucelay.  ...........    34.841*58
D. Juan Rodríguez Pastrana ... . . . . . . . . . . . . . .  117.845*88
D. Juan Franco. .........     839*88
D. Raimundo Saiz............................   599*70
D. Pedro A. Cabezas.......................................... .  8.437 93
D. Serafín Navarro . .................................... 7.883*38
Él mismo ........................................................ 8.004*77
D. Bles Arrabal Rodríguez.................... 9.583 69
D. Serafín Navarro..................     48.758*30
D. Emilio Goüinez ...............   1.807*01
D. Manuel Caviggioli..........................................   88.856*09
El mismo............................    31.569*91
D. Juan.Rodríguez Pastrana..................... .........  45.439 84
D. Emilio Godinez.  ........ .................................  51.177*58
B. Écéllio Alcázar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 7 5 * 8 8
D. Juan Rodríguez Pastrana*. . . . . . . .  . . . .  ¿. . .  4.476*74
Él m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.150*86
D. José Domínguez  ............................  5 978*77
D. Juan Rodríguez Pastrana . .................. 6.04919
Él m ism o.  ...........      • 15.488*60
D. Alfonso Gómez.  ..........................   17.118*58
El mismo..........................    85.871*83
D. Emilio Godinez. ............................   30.879*88
D. Darío Vivanco..................................................  885.064*40
D. Enrique González.    671 93
D. Antonio Gómez...................    8.039*79
D. Juan Rodríguez Pastrana...............................  8.158*78
D. Ramón M. de U rcuilu.................................... 8 338*45
D. Manuel Flores Viilamil................................... 8 585*75
D. Ramón María de Urcuilu...............................  8.798*13
D. Florencio de la Llata......................................  8.987*47
D. Manuel Galio     • 6.181*40
D. Alejandro Jiménez  ...............................  10.847*85
D. Cayetano Danius............... .............................  11.383*87
D. Enrique González. .......................................  15.445 05
El mismo..............................................................  15 497 51
D. Eduardo Cavia.................................................. 15.993*41
D. Martiniano Moreno...............   80.703*43
D. Francisco González..........................................  85*74
D. Manuel Fernandez............................................ 90
D. José Perez Im poli. ....................... i ...............  98
D. Marceliano de Arco............................  188
El Cródit Lyonnais  ............................    888
El mismo.............................................   830
D. Cárlos de Adaro ...........   886*60
D. Santos J. Gallego................................ ............  360
D. Antonio Villalba............... ............ .................  380
D. P. Pastor O jero...............................................  418
D. Florencio Igarza Arnaiz................................. 488*51
D. Sebastian Alonso.............................................. 453*46
D. Francisco González................. ...................... 456
El Cródit Lyonnais..............................................  460
D. Francisco González. ....................   519*78
D. José Perez Impoli ..............................    531*47
D. Juan González y Palac;o................................. 538*18
D. Francisco Alonso  ......................................   667*40

Madrid 8 de Mayo de 4880.=Ei Secretario, Santiago Ba
llesteros.^ V / R*==E1 Director general, Arenillas.

, F áb rica  N acional del Sello.
El dia 8 del próximo mes de Junio, á Tas doce de su maña- 

ha, tendrá lugar en esta Fábrica la segunda subasta pública, 
por no haberse presentado postor en la primera, para la ena
jenación de 168 resmas de papel blanco sobrante de elabora
ciones da cédulas personales de 1877-78, y 78 resmas impreso 
de la misma procedencia, con el peso aproximado de estas ú l
timas de nueve quintales métricos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha licitación, los cuales podrán exa
minar el pliego de condiciones y muestras del papel que se 
enajena, que estarán de manifiesto en la Contaduría de este 
establecimiento todos los dias no feriados, desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde; debiendo advertir que las pro
posiciones para dicha licitación deberán haberse con arreglo al 
mofólo que se inserta al final del presente y demás prevención

nes exigidas en el referido pliego de condiciones, siendo el pre
cio raíoituo fijado ai papel blanco el de 9 pesetas porcada res
ma, y 85 pesetas el qnintal métrico por el papel escrito.

Madrid 7 cié Mayo de 1S80.==EI Administrador-Jefe, Fran-- 
cisco Echagiie.

Modelo de proposición;
D   vecino de   que vive cali» d'e.. . . . . .  riúm.. . r

cuarto , se compromete á satisfacer á la Hacienda pública
por cada resma de papel blanco (aquí Ja cantidad en l e t r a  y pe
setas), y por cada quintal métrico del papel escrito de cédulas el
de según marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  b&
M a d r id  ó Boletín oficial ríe la provincia, fecha .conformán
dose en un todo con el pliego de condiciones respectivo, á cuyo- 
fin acompaña el documento que acredita haberse efectuado en
la Caja general de Depósitos el de (en letra), necesario
para optar á esta subasta.

Madrid. . . . .
(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO,

Escuela general de Agricultura.
L a F l o r id a .

Ingreso en las Secciones de Ingenieros agrónomos 
y Peritos agrícolas.

Debiendo celebrarse en el mes de Junio próximo los exú- 
menesde ingreso en las dos Secciones citadas, ss pone en co
nocimiento de los Sres. Aspirantes á fin de que dirijan sus 
solicitudes al Director de la misma, consignando en la expo
sición la asignatura ó asignaturas de que deseen ser examina
dos; advirtiendo á ios Sres.'Aspirantes de la Sección de Inge
nieros que el exámen dará principio por la segunda enseñanza, 
y que el 31 del actual queda cerrado el plazo para la admisión 
de solicitudes en ámbas Secciones.

Sección de Ingeniero*.
Las asignaturas de ingreso en dicha Sección son las si

guientes:
Las que constituyen la segunda enseñanza, con ampliación 

de la Física, de la Química y de la Historia natural.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Cálculo diferencial é integral.
Mecánica racional.
Topografía.
Dibujo lineal y topográfico.

Sección do Peritos.
Las asignaturas de ingreso en esta Sección son las si

guientes:
i*  Probar con certificados expedidos por una Escuela supe

rior de primera enseñanza el conocimiento de la Gramática 
castellana, nociones de Geografía ó Historia de España.

8,* Ser aprobados en un eximen ó acreditar con certifica
dos de un Instituto provinoial de segunda enseñanza los estu
dios de las siguientes materias:

Aritmética, Algebra y Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico.
La Florida (Madrid) 5 de Mayo de 4880.=E1 Director, Pa

blo González de la Peña. -—3

T rib u n a l de oposiciones
á la cátedra de Mecánica agrícola y Dibujo de máquinas> 

vacante en la Escuela general de Agricultura.
Los señores opositores á dicha cátedra D, Eugenio Prieto- 

Moreno y Rebollo y D. Mariano Gutiérrez y Gutiérrez se ser
virán presentarse el día 88 de Mayo del oorriente año, á  las 
diez de la mañana, en el Conservatorio de Artes para proce
der al sorteo de trincas. Según el art. 14 del reglamento de 
oposiciones vigente, el opositor que no asista ni excuse con 
causa legitima su ausencia del sorteo de trincas se entenderá 
que renuncia á la oposición.

El opositor D. Mariano Gutiérrez deberá presentar los do- 
cumento» que demuestren su aptitud legal para tomar parte 
en estas oposiciones.

Madrid 7 de Mayo de 1880.=E1 Vocal-Secretario del Tribu
nal, Antonio Botija y Fajardo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración del Conreo C entral
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia &dsMape±
Núm. 95 A. Conrad y Compañía.—Bilbao.

96 Antonio Barceló.—Málaga.
97 Daniel Banquells.— Barcelona.
98 Francisco León García.—Avila.
99 Josefa López.—Fuente de Salamanca.

ICO Julián Ortiz.—Pinto.
101 José Sanz.—Chinchón.
408 Juan Camarasa.—Toledo.
403 Luis Surroca.—Albacete.
404 Leoncio Vicario.—Alcántara.
405 Matilde Alonso.—Soria.
406 Martin Bueno.—San Martin de la Vega*
407 Pedro Navarrete.—Málaga.
408 Pedro F. Flores.—Almería.
409 Sebastian Colomina.—Valencia.
440 Sixto Tavonera.—Barcelona*
444 Superiores del colegio de San José.—Pinto.
448 Sobre en blanco.

Madrid 7 de Mayo de 488a—El Administrador, M artin 
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 7 de rMayo•
Núm, 443 Andrés de Isasi.—Bilbao.

444 Antonio Deban.—Puente de Valleeas.
445 Domingo López.—Oastrillo del Monte.
416 Francisco Galim—Horcaj ueloa
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Núm. d 17 Francisco Martínez.—Tetuan.
418 Gerardo Hereda—Camena.
i 19 Juan Ncpomuccao Rubio.—Na val carnero.
ISO Jwé Bnla^r.—Zaragoza.
421 Josefa ¿Ja o-les.—ValiHdo’id.
422 Jinm Domingo.—0<;ev* de Roa.
423 L . - Lu. Calle.—Srgovla.
424 * I u í. Garciü.—Bi<.bao.
425 r  .u e  García.—Rio ue Villar.
426 > 'i Gióor*'>\—Medina de Pomar.
427 T 1 * s' *< < --Cb mellón.
Í28 r ' ■ ' o i . barrí.—Aramia de Duero.
429 Z i!o ' * 1 tes. -Zaragoza,-
i30 ná'uo... i ’tíioz.—Aimazaa.

Madrid 8 de Mayo de 1880.=Si Administrador,. Martin 
Botella.

C e n t r a l  d e  Telégrafos.,
íUikxtiyimn. 4* Ib# metiran-M q_üf m  h m  pa&ii® u :-H 

4 La ioúimtarws*
O'1 K A

ivu hwin.1» »iv<v •, • •. -í..v.- ' . j a g  cx»vi^Ma-w^^.mw¿inKarggBgwrJ>*** i B i^ « » tw g * Maatttar!F<;

■ Estacios de ornaes, , , 44 5 . • Domicilio.¿id Utífeurat&ruu,

G r a n & d » M i g u e l  Rui*.. . . . . .  Montera, 10, principal.
Cartagena,,    Joan Díaz Guerra,. Plaza Santo Domingo.
Barcelona*., . . . .  T e m a  C alderón.. .  j San Andrés, 14.

Madrid 8 Ou Mayo 4$ 4880.«**E1 Jefe éél Gabinete Central, 
Francisco More.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva,
Debiendo ruJquirírr3 jx r medio de subasta pública 7.000 .me

tros de lona do ügo:t<>n pura ti fin das con destino al Parque 
central do ef.Uo". do o¿n'pc'ncüto, se hace saber al público 
que ¡a subasta tendrá lugar el dia 21 del corriente mes, á la 
una üe su tardo, cu el local que ocupa esta Intendencia, sita 
en la calle de Torga, num. 44, piso segundo, bajo el tipo de 
2 pesetas y £5 U.^aniOb el metro, y con arreglo al pliego de 
condiciones y raue*tras que se bailan de manifiesto en 3a misma.

El acto se ejecutará con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de £7 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones extendidas en papel del se
llo 14.% arregladas ai formulario inserto á continuación; de
biendo ir acompañadas del resguardo que acredite haber he
cho el depósito úe 788 pesetas si se refiere al total de la par
tida de tela qm  í c subasta, y la parte proporcional ai respecto 
de' 5 por 400 si Ja proposición se limita á menor número de 
metros.

Los autores de h s  proposiciones deberán hallarse presen
tes ó legal mente representados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 4 de Mayo de 4880.=Eduardo Bustos.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle d e . . . . . ,
enterado deí anuncio y pliego de condiciones para la adquisi
ción de 7.000 metros de- lona de algodón con destino al Parque 
central de material de campamento, se compromete facilitar
(tantos) metros de lona ce algodón al precio de pesetas
metro,

Y para que sea válida esta proposición se acompaña el do
cumento justificativo de: depósito de pesetas, hecho en la
Caja de Depósitos (5 sucursal de ) según lo prevenido en
el anuncio tío eoavoeaíorKJ.

(Fecha y firma del interesado).

Superintendencia de las m inas de azogue  
de  Alm adén.

A las doce de la mañana del dia £8 del actual tendrá lu 
gar ante la Juxita de subastas y en el despacho de esta Superin
tendencia, y simultánea mente en 3a Administración económi
ca de esta provincia de Ciudad-Real, la primera licitación pú
blica para contratar ei suministro de dos cables de áloe para 
el servicio de las ¿aínas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 4880 a 4884, bajo el tipo máximo de una peseta 
y 96 céntimos por cada 'kilogramo de cable, y dernás condicio
nes del pliego original que.se hallará de manifiesto en Ja Sec
ción administrativa de este dependencia y en copia en la ci
tada Administración económica.

No 8c;admitirá, ninguna proposición que expn.se el precio 
en fraeekmes de céntimos de peseta.

Les proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal dal postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en. las Cajas designadas- al efecto la cantidad 
de 398 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen des ó más proposiciones iguales de las 
que se presenten tu  un solo punto en las mus ventajosas para 
la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor, del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea. ■

La fianza consistirá en 784 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legaies.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en ia subasta.

Almadén 4 de Mayo de í880,=Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego da condiciones para con
tratar el suministro de dos cables do áloe para el servicio de 
las minas de Almadén, correspondiente si año económico de 
4880 á 4884, se compromete ¿cumplirlas y á  realizar si mismo 
al precio d e .. . .  (expresado por letra) pesetas y . . .  . .  cénti- 
J&as por cada kilogramo de cable. ■

(Domicilio del que-suscribe* fecha y firma.) \

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

JUZGADOS DE PRIM ERA in s t a n c ia .
. Cór d o b a .—D e r e c ha

D. José González Perez, Juez de pri-ffif ja  instancia de! dis- 
t r i ’̂ 0 d§ h  Derecha de $sta‘-ciudad.

Por él presente se llama y emplaza á los herederos de Don 
Luis Aragonés ó Aragoneses, cayo domicilio y residencia se 
ignoran, para que dentro del término de 30 dias improroga- 
bles comparezcan ea este Juzgado y por la .Escribanía del in
frascrito á contestar la demanda que contra- eilos ha deducido 
Doña María de la Concepción Calderón, vecina de Madrid, so
bro cancelación de una hipoteca da 9.988 rs., existente en una 
hacienda denominada. Los Cansinos, en término da esta ciu
dad, y de cuya demanda ee les ha conferido traslado por auto 
da este dia: si así lo- hacen se Jes oirá en justicia, y de otro 
modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las no
tificaciones que ocurran en los estrados de este Juzgado, como 
previene eí s&rt. 232 de 3a ley da Enjuiciamiento civil, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en Córdoba é 26 de Abril de 4880.=José González 
P*rez.=Ei actuario, Manuel Guillen. X—4478

i
G r a n a d a . - C a m p i l l o.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez da primera instancia del 
distrito del Campillo de esta capital.

Hago saber que presentada en este Juzgado para su aproba
ción la cuenta y partición do los bienes relictos por falleci
miento de Doña Leonor Vázquez Trujillano; é ignorándose el 
paradero de D. Francisco Saucedo Vázquez, se ha acordado ci
tar y emplazar al mismo para que en el término de 30 dias se 
presente é oir las notificaciones necesarias ó usar del derecho 
de que se crea asistido; pues en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado m  Granada á 3 de- Mayo de 4880.=Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Nicolás María López Marín.

. X—4482
M ad r id .- Au d ie n c ia .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 
trito.de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el iufra&r 
crito actuario, en autos sobre ejecución de lo convenido en 
acto conciliatorio y para pago de acreedor, sa<sacan á pública 
subasta y término de .ocho dias varios mu.ebhs y efectos.por. 
la cantidad de 1.373 pesetas, en la que han sido tasados, y cuyo 
remate tendrá lugar el dia 47 de las corrientes, 4 la una de 
su tarde, en la sala-audiencia de S. S.; advirtióndose que no se 
admitirán posturas que no cubran i&s dos tercenas partes de 
la tasación, y que los que pretendan tomar parte en Ja subas
ta tendrán que consignar préviamenfe la suma de 300 pesetas 
en la Escribanía del actuario, donde se hallan de manifiesto 
los autos de su razón. . .

Madrid 4 / de Mayo de !880.'=E1 actuario, Juan P. Ruiz.
' Xr-4480

Ma d r í d . - C o n g r e s o .
Por el presente,, y  en, v i r t u d > a u t o  del Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte ©n ¿ el 
concurso de la empresa de diligencias del Norte1 y Mediodía 
de España, se hace saber á los acreedores la presentación de 
la cuenta rendida por la sindicatura desde 4.* de Abril de 187$ 
á 34 de Marzo de 1873, para que dentro de ocho dias compa
rezcan á enterarle y exponer lo que crean conveniente á la 
núsma.

Madrid 16 de Marzo de 4880.=E1 Escribano actuario, Bze- 
quiel Arizmendi. ; X-r-4484

Ma d r i d . - H o s p ic io .
En virtud de providencia del Sr. D* Nemesio Longué y Mol- 

peceres, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito dé Hospicio de esta capital, 
se saca ¿ pública subasta, que tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado el dia 23 de. Junio próximo* y hora de 
l auna  de su tarde, un reloj ciimdro de cuatro centros, de 
plata, en mal uso, y una cadena de acero, retasados en 40 pe
setas; no admitiendo postura que no cubra r las dos terceras 
partes de esta cantidad.

Madrid 27 de Abril de 4880.=E1 actuario, Valentín Ba- 
llester. —p

 T o r o .
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas 

se crean con derecho á los bienes dejados al fallecimiento de 
D. Miguel Perez Perez, natural de Pinilla de Toro, de este par
tido judicial, hijo de Gaspar y de Ana María, dé estado casado, 
de edad de 69 años, labrador, que falleció en el referido pue
blo de Pinilla el dia 44 de Noviembre de 4876, para que den
tro dél término dé 30 días, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juz
gado con los documentos que ao justifiquen á deducir su de
recho, pues así lo dejo aetráado en el juicio de abintestado 
instruido á instancia del Procurador D. Eusébio Jorge, á nom
bre de Ángel Rodríguez  ̂Rafael, corno marido de Ana María 
Perez; de Marcelino Sevillano Madroño, por su.mujer Manuela 
Perez, y de otros.

Dado en Toro i  22 de Abril ds i880.=José Petit y Aioá- 
zar.=nSalvador Munguira^ v < < ;X~-448l

V a le n c ia .—Ma r .
D. Vicente Cremadea y Martínez, Juez de primera instancia 

del distrito del á r  de la, ciudad d:e; Valencia.
Por ia  presente requisitoria se cita y llama & Francisca* 

Aparisi f  Cebrian, hijo de Ventura y Cristina, natural de Sa- 
^ u n ^  vecino de esta capital, sotye^q, de 49 años, Zap¿tero, 
payas señas particulares, son; éStaAum/ regular, color mo
reno; pelo castaño, ojos azules, boca* grande; y viste panta
lón df puntil4jQÍ‘ ps^fiío, .hiusa de indiana ¿olor también ob̂ X'- 
yo, cADiisa blanca de ¿i^odon, gorra áe paño negro y alparga
tas, para que dentro del término de 30 dias se presen13 en este 
Juzgado 6 en las cárceles Tigres de Serranos de esta ciuúad

á responder de los cargos que le resultan en la causa qua es
toy instruyendo contra el mismo y otro sobre huno; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que ha;; a ’.qoo

Eoeargo asimismo á las Autoridades juojeiaits, vahóles y 
militares y agentes de la policía judicial pro ce *s> i  la 
busca y captura .del referido procesado, poniéndolo ?• . caso 
á disposición de este Juzgado en las indicadas ü árv h ¿  Voms 
de Serranos.

Dada en Valencia á 2 de Marzo de i880.=Vieente Crema- 
da.=Jorge Manuel Peral.

' D. Vicente Cremades Martinoz, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente se llama por requisitoria y término de 80 
dias á Estanislao Formes Bubell, hijo de Vicente y Teresa, na
tural de Villanueva del Grao, vecino de esta ciudad, soltero, 
tonelero, de 23 años, para que dentro de dicho término so pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles Torres da Serranos 
de esta capital á sufrir la condena de dos meses y un dia de 
arresto mayor en la causa sustanciada contra el mismo sobra 
lesiones por imprudencia; bajo apercibimiento qua da no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo asimismo á todas l&s Autoridades civiles, jud i
ciales y militares procedan á la busca y captura dé dicho pro
cesado, conduciéndole en su caso ¿ las cérceles Torres de Ser
ranos.

Dado en Valencia á 4 de Marzo de 4880.=Vicent@ Ore- 
mades.=Por su mandado, Jorge Manuel Peral.

V a l l a d o l i d .—Au d i e n c i a .
D. Pollearpo Gante, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad *de Valla- 
dolid.

Doy fé Qiie en dicho Juzgado y en mi testimonio se ha se
guido el pleito á que se refiere la sentencia que diee así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid/á 2f de Abril de 
4880, el Sr. D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera 
instancia del distrito de la. Audiencia de la misma.y.-su parti
do, en el pleito civil ordinario que pende en este Juzgado en
tre partes, de la una D. José S&inz Martínez, vecino de esta 
capital, como testamentario de D. Santiago Alderete, véciño 
que fué de la misma, representado por-el Procurador D. Pedro 
Fuenteolme Jimcno, y de la otra Doña Jesusa, Dona María 
Isabel y Doña María de la. Fuexiqisla Fernandez, proveedoras 
qúe fueron en todo dominio y propiedad del patronato de 
sangre de la memoria y  cumplimiento de misas que en la 

; iglesia parroquial de la Antigua da esta ciudad fundó Doña 
Jpsefa Holgado, estaú últimas en rebeldía por no haberse pre
sentado, por cuyo motivo se entendieron todas las diligencias 
con los estrados del Juzgado, sobre cancelación de un censo;
■ Vistos: "

1.# Resultando que en 80 de Abril de 1862 D, Faustino 
Alderete y su esposa Doña .María Fero.andez, vecinos qua fue
ron de esta ciudad, otorgaron ante el Escribano de la misma 
D. Juan Gómez S&kzar una escritura de venta de una casa 
sita en la calle de Cant&rranas, núm. .33, á favor ríe su hijo 
R. Santiago Alderete, por la cantidad de 8.000 pesetas, ó se&n 
32.000 rs., con la única carga y gravamen de un censo reser
vativo redimible que gravitaba sobre la misma de 307 rs. de 
réditos ánuos á favor de la memoria de misas que en la igle
sia parroquial de;la Antigua de ésta capital fundó Doña Jose
fa Holgado, cuya venta fue aceptada por el D. Santiago con 
l&s cláusulas contenidas y quú más por menor ■ aparece-, «a la 
precitada escritura:

2.® Resultando que por escritura otorgada ante el Escribano 
que también fué de esta ciudad  ̂D. Juan Oviedo ..Fernandez ven ,7 ; 
de Octubre de 4842, el Presbítero D. Pedro María Cabrero* 
vecino de Megeces dé Iscar, como apoderado de Doña Jesusa, 
ÍDoña María Is&bal y Doña María de lá Fu enciela Fernandez, 
vecinos de Segóvia, hizo cesión y donación al patronado de 
Sangre, memoria de misas fundado por la Doña María Haiga- 
do en la iglesia parroquial de lá 'Antigua, j  qua las pertene
cía en todo dominio y propiedad á sus poderdantes, a favor 
de Doña María Fernandez, mujer legítima de D. Faustino'Al
derete, en quien debía ree&er dicho patronato á la muerte-de 
Doña Jesusa de ia Fuencisla y hermana, como parienta más 
inmediata, según todo más por menor-aparece de Ja misma 
escritura.

3.* Resultando q i^vtua!Í.ado.en: jQiS.:.anteriores documentos 
y en que no sp ha exigido cosa aJguna en el mucho tiempo 
trascurrido, por cuyo motivo los testamentarlos del D. Ban~ 
fiago AHderéte pidieron la venta de citada casa, libre de toda 
carga; cuya venta tuvo lugar ante el Juzgado, y no pudo lle
varse á efecto por haberse negado el Registrador do la pro
piedad á inscribir dicha venta por considerar subsistente la 
carga del censo; el demáfidántc, por evitar mayorea males y 
salir de una vez de un a situación tan anómala, interpuso esta 
demanda pidiendo qpe á sjl tiempo, y en vista da los docu
mentos presentados que acreditan el libre dominio da la ea?a 
vendida, se sirva declarar él Juzgado de heqho y derecho .can
celada Ja repetida carga ó gravamen constituida sobre la ex
presada casa* y que se expida el correspondiente mandamiento 
por duplicado al Sr. Registrador da la propiedad de esta capi
tal para que proceda á Ja cancelación de dicha hipoteca:

4.*1 Resultando que ignorándose el paradero de las Doña 
Jesusa, Doña María Isabel y Doña María de la Fueneisla Fer
nandez, se las citó y emplazó por medio ds edictos qua se; 
fijaron en los sitios públicos ¿ insertaron en los diarios oficia
les del pueblo en que dichas señoras tuvieran su última resi
dencia, que fu * la.ciudacl dé;Segpvia, en esta, capital, y ade- 
m á^ .p  lâ GACETA d e  Maprid, conforme &1 art. 232 de la ley 
¿e,Enjui<uaxmentc> civil, así como también á los que se ecnsi- 
derasen con derecho ¿.diebú patronato da sangre* de la me-
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m oña cumplimiento de misas que en 3a parroquia de Nues
tra  Señora de la Antigua de esta ciudad fundó Deña Josefa 
HoJgfc ; y como no hubiesen comparecido no obstante de 
haber trascurrido con exceso el tiempo marcado por 3a ley, se 
las der -u-ó rebeldes, y se entendieron las actuaciones respecto 
á dich s interesadas con los estrados del Juzgado:

5.® Resultando que recibido el pleito á prueba, el deman
dante cüóy se cotejaron con sus originales las escrituras 
preses' ■- por el mismo en su demanda:

1.* e nsider&ndo que la cancelación de las hipotecas vo
luntar *;,s puede pedirse y acordarse siempre que el derecho 
real i,- cñto se haya trasferido á favor da o tra persona, y 
cuando ese mismo derecho se extinga por completo:

8.® Considerando que las inscripciones y anotaciones pre- 
ventív:„s hechas en virtud de escritura pública pueden cance
larse p* <r providencia ejecutoria contra la  cual no se halle pen
diente recurso de casación, ó por otra escritura ó documento 
auténtico en el cual la persona á euy© favor se hubiese hecho 
la inscripción ó anotación, ó sus causa*habientes ó sus reple
tantes legitimes expresen de una m anera clara su consentí- 
miento:

8.® Considerando que la acción hipotecaria que pudiera en
ta b la ra  contra la casa afecta al pago del censo reservativo 
redimible que sobre la misma pesa ha prescrito, mediante á 
que ck-: da el año de 184® en que se otorgó la cesión por Doña 
Jesusa- Doña María Isabel y Doña María de la Fuencisla F e r
nandez del patronato do sangre ó memoria de misas ya citado 
i  favn ie  Doña María Fernandez, m ujer legítim a de D. Faus
tino A Mere te, no se ha redam ado á estos ni á sus descendien
tes ni -veedores la pensión anual del mismo censo:

4° Considerando que habiéndose incoado la presente de
m anda contra los poseedores de dicho censo y contra los que 
se e r a r o n  con derecho al patronato ó memoria de misas 
fundé Mí por Doña Josefa Holgado en la iglesia parroquial de 
N uestra Señora de la Antigua de esta ciudad, á cuyo patro
nato cov respondía el censo en cuestión qne gravitaba sobre la 
casa m  la calle de Gantarranas, núm. 83, sin haberse presen
tado r.r.iguno; y habiendo prescrito la acción hipotecaria que 
pudiera entablarse, como se lleva dicho, se está en el caso de 
e&ncíii el gravamen que pesa sobre citada e&sa:

8.* * fiMáe: ando que las acciones para ejecutar por las 
obligaciones hipotecarias ó m ixtas prescriben á los 30 años,"y 
en el caso presente ha trascurrido con exceso el tiempo desde 
que le? esposos D. Faustino Alderete y Doña María Fernan
dez adquirieron la casa de la calle de Cantarranas , núm. 33, 
sin qi j desde el año de 484® en que las Doña Jesusa, Doña 
María Trabe! y ro ñ a  María Fuencisla Fernandez hicieron ce
sión y -nación del patronato de que se lleva hecho mérito 
hayan satisfecho ni reclamado el canon ó pensión del censo 
reserv.. ■. «vo que gravitaba sobre la citada finca:

Vh los artículos 77, 79, 8®, 134 y 148 de 3a ley hipote
caria -■.■•gente, y la ley 3.*, tít. 8.®, libro 41 de la Novísima 
Recopf-.-.cion;

'Falle- que debo declarar y declaro cancelada dé ñécho y de 
derecho y sin ningún valor n i efecto, la carga ó gravámeíi
constit «qo sobre la casa de la calle de C antarranas, núm. 33 
por Do' íí Josefa Holgado, vecina qne fué de Segovia; y se con
de rm a U@ demandadas Doña Jesusa, Doña María Isabel y Do
ñ a  MiuU ce la Fuencisla y Fernandez, ó 4 los que se crean 
con dei< eho al patronato fundado por dicha señora, á que se 
presentan á dicha cancelación de hipoteca, remitiéndose en 
otro ea*o mandamiento duplicado, con inserción de e s ta fe n -  
tencia, a) Sr. Registrador de la propiedad de este partido para 
que preceda é dicha cancelación luego que aquella cause eje
cutoria,

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que se 
in ser ta ra  en  la  G a c e t a  d e  M adrid  y en el Boletín oficial de la 
provinoia, de e s ta  ciudad y de la  de Segovia, as ilo  pronuncio, 
m a n d o  y lirm o.=Ram on Octavio de Toledo.

Pronunciam iento. =  Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de p ri
m era Si> ta n d a  del distrito de la  Audiencia de esta ciudad de 
Vallado-id, estándola haciendo pública en este dia ®i de Abril 
de 4880 siendo testigos D. Miguel Pedrosa Iglesias y D. A nas
tasio E r r andez Almaraz, vecinos de esta ciudad, y de ello doy 
fé .=A  ; ) mí, Policarpo Gante.»

La p a ten c ia  y pronunciamiento insertos convienen lite- 
raimen'4*5! con su respectivo original, A los que me refiero, por 
quedar en los autos de su referencia.

Y tu  fé de ello, para insertar dicha sentencia en la G a c e t a  
jde Madrid, como está mandado, expido el presente testimonio 
que signo y firmo en Valladolid á ®4 de Abril de 4880.~=Poli- 
carpo Gante. X—1485

NOTICIAS OFICIALES. .

L o s  Amigos.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

D .  Cipriano Perez Alonso, Notario público, con fija residen
cia en esta capital, doy fá que por D. José Maurelo López, de 
esta vecindad, me lia sino exhibida para testim oniar la p ri
mera copia de escritura, que literalm ente dice así: '
, m —Sn la villa y Corte de Madrid, & 84 de Abril

de d880, ante m i D. Cipriano Peraz Alonso, Notario público, 
con nja residencia en la misma, comparecen: .

D. José Msurelo LopezKde esta vecindad, empadronado en 
la calle ae Trajmeros, núm. ®0, con cédula personal de quinta 
cíase, ñ cha de.hoy, señalada con el núm. 4®.53®, casado, del 
comercio, de 37 años de edad.
o. 7  Andrés Olalla y Valdeaveilano, vecino de la  ciudad de 
oigucBzs, en la provincia de Guadalajara, empadronado en 
ella, con cédula personal de sexta clase, fecha 14 de Noviem

bre último, señalada con el núm. SS, soltero, del comercio, 
de ®8 eños «le edad.

Por cuya circunstancia tienen, á juicio d-T infrascrito No
tario, capacidad legal bastante para el otorgamiento de la pre
sente escritora, y d icen :

Que con fecha 40 de J-lio  do 1879 se expidió por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de Ja provincia de Ciudad-Real 
á favor de D. Fulgen ció Roca y Cara pillo, en. virtud de expe
diente gubernativo formado si <-f-seío, e! título de propiedad de 
un registro de minas con el nombre de Los Amigos, de 44 per
tenencias, equivalentes á 4 i0.000 ni'tros cuadrados, situada en 
término de Airaodóv¿»‘ rfi.l C^mpo, al punto nombrado el Cam
pillo, en terreno (k 1 común de vecino* y en parte del que po
see D. Diego García V< Is-r/vq que linda al Esto con terreno 
del común de vecinos, si. Oes'm con tierras también del común 
de vecinos y del referido I). Dó go García V¿tiseras, al Sur con 
otras de. dicho común do vecinos y camino que de Almadén va 
á Aimodóvar, y por Norte con la loma de los Caras, y cuyo 
título fué inscrito en el Registro de la propiedad de Aimodóv&r 
con fecha 40 de Diciembre del año último al folio 196 del 
tomo 90 del Ayuntamiento de dicho Aimodóvar, finca núm e
ro 3.065, inscripción primera.

Que el D. Fulgencio Roca enajenó dicha mima al D Andrés 
Olalla y Valdeavcilano por escritura de 4 de Diciembre de 4879 
ante el Notario de Ciudad-Real D. Tomás Romera lo, iescri- 
blóndose la trasm isión eo e» propio Registre con facha 40 del 
mismo mes y año, ai folio 497 vuelto wÁ tomo 90 de Alrnodó- 
var, finca núm. 3.035. inscripción sogunda.

Y el compareciente D. Andrés Olalla, y V&ldeavellano ena
jenó la mitad prc-in diviso de la misma mina al otro también 
compareciente D. José Maurelo Lnpfz por escritura otorgada 
ante el infrascrito Notario con fecha 3 de Enero del corriente 
año, que se inscribió en el referido Registro en 3 de Marzo 
próximo pasado al folio 498 de aquel Ayuntamiento, finca n ú 
mero 3.065, inscripción tercera; por cuyos» títulos son dueños 
proindiviso de las 44 pertenencias que constituyen la m ina 
Los Amigos, libre da toda carga, excepto las establecidas espe
cialmente para su concesión; y habiendo determinado formar 
Sociedad especial, minera para su explotación, por medio de la 
presenta escritura otorgan:

Que crean, fundan y constituyen Sociedad con la mina an 
teriorm ente deslindada, y que aportan á ella sin reserva ni 
denominación de ningún?»..clase, por valor de ®.500 pesetas, la 
cusí se regirá por los siguientes

ESTATUTOS.

Artículo 4.® Con la denominación de Los Amigos, se funda 
y establece una Sociedad minera, con domicilio en esta capi
tal y sujeta á la ley de 49 de Octubre de 4869, cuyo objeto es 
la exploración y explotación da la mina titulada igualmente 
Los Amigos, y de ias demás que en la misma provincia de 
Ciudad- Real adquieran en lo sucesivo.

Art. ®,® La duración de la Sociedad es ilimitada, y sólo 
podrá disolverse por acuerdo de la jun ta  general.

Art. 3.® El capital social se divide en 409 participaciones ó 
acciones, iguales todas en derechos y obligaciones. A juicio 
del Consejo de administración, podrán subdívidirse en cuatro 
porciones cada una.

Art. 4.® Dichas acciones son trasm itióles por endoso, bajo 
la responsabilidad del endosante y cesionario, siempre que se 
hallen satisfechos los dividendos pasivos. Iguai meo te son en- 
dosables por título de herencia, ó cualquiera otro fehaciente, 
en los términos que determina el reglamento interior, y de 
todos modos ninguna trasmisión producirá efecto miéatr&s 
no sea inscrita en el libro dé inscripciones qué llevará la So
ciedad., 7,, . ,, R

A rt. 5.® Sé considera socio, con voz y voto, el que tenga 
Vtna: ó ínás, acciones ó participaciones; pero si por cualquier 
concepto una acción se subdividiese en más de un propietario, 
estos sé pondrán de acuerdo par'á designar su representación.

Art. 6.® La falta de pago de cualquier dividendo pasivo, 
cuyo descubierto se anuncie ea ia G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  no sea 
satisfecho á los 30 dias de la publicación, produce ia am orti
zación de'las "acciones ó participaciones, sin derecho m  in
demnización de ninguna ciase á los tenedores de ellas, y  las 
acciones amortizadas podrán ser puestas en circulación en 
nuevas láminas por acuerdo de ia jun ta  general.

Art, 7.® La dirección.y gobierno de 1& Sociedad estarán á 
cargo de un uonsejo de administración, compuesto de ires á 
siete socios elegidos' én jun ta general. Este Consejo designará 
el individuo da su seno que haya de desempeñar el cargo de 
Presidente. Los Administradores podrán delegarse m utua
mente por escrito su representación para la asistencia á k s  
sesiones del Consejo, el cual no podrá tom ar acuerdo sin Ja 
concurrencia de Ja mayoría ál ménc-j de sos individuos; te
niéndose al efecto por concurrentes los representados, éi bien 
nunca podrá tomarse acuerdo sin la con curre acia percon&I al 
ménos de dos Administradores. Los acuerdos del Consejo se 
tomarán por mayoría de votos, y en caso de empate decidirá 
el voto del Presidente.

Art. 8.® El Consejo de adm inistración se renovará según 
determine el reglamento. Por excepción, el primer Consejo 3c 
compondrán los comparecientes, con facultad de nom brar 
otros dos, terminando la duración de este Consejo cuando lo 
acuerde la ju n ta  general.

Art. 9.® Corresponde al Consejo de adm inistración acordar 
y ejecutar todo cuanto se relaciona con la dirección, adm inis
tración y representación de la Sociedad, ya respecto ¿ traba
jos y nombramiento del personal necesario, como para urbi 
tra r  recursos, derramando los dividendos que estime precisos, 
ó gestionando otros medios adecuados, y para d istribuir los 
beneficios, pudiendo también acordar y ejecutar acerca de to 
dos los demás asuntos concernientes á la Sociedad que no es 
tén reservados á ia resolución de la. jun ta  general.

Los acuerdos deí Consejo constarán en actas firmadas por 
el Presidente y por uno de los Administradores que asistan á 
las sesiones.

Art. 40. Los Administradores no contraen en  razón de su 
gestión ninguna obügacion personal, por ias responsabilidades 
de la Sociedad. Sólo responden a esta como mandatarios 
de ella.

Art. 14. El Presidente reí Consejo de administración tiene 
siempre 1a facultad de representar en juicio y ante ío Admi
nistración pública á la Sociedad, y do otorgar á los P j 'c o r  -  
dores ú otras personas en los casos y pare loa ■ > >tns que. 
fuere preciso los poderes correspondieates, si.a u o.>idr '; de 
acreditar en ellos él acuerdo del Consejo ó de la jun ta  general 
en que haya, determinado conferirlos*.

Art». 4®. La Sociedad celebrará tma jun ta  general ordina
ria  en uno de los mese» de Euero, Febrero ó Marzo de cada- 
año para tra ta r de asuntos concBrriienráS á la misma Socie
dad, pudiendo celebrar jun tas generales extraordinarias en 
cualquier época por acuerdo del Consejo.

Las jun tas generales serán coavocadas por anuncio en la 
G a c e t a  d e  M ad rid , publicado con sRs dias al ménos de an 
ticipación, y serán presididas por el Presidente del Consejo 
de adm inistración ó el que hiciere sus veces. Se tendrán por

legítimamente constituida:?; las juntas generales, y por válidos 
y legales sus acuerdos, siempre que á ias do primara convoca
toria, presentes ó representados, concurran"al ménos los que 
tengan Jas dos terceras partes de las acciones en circulación; 
p*-ro ias de segunda convocatoria so celebraran coa los quo 
concurran.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos que se emi
tan, sin perjuicio de Jo establecido en el artículo siguiente 
respecto tíc- Jas juntas ds primera convocatoria á que ol mismo 
alude.

Art. 43. La jun ta general es la única competente para de
cidir y acordar acerca de la venta, hipoteca, ¿.rreudamiento, 
renuncia ó abandono de las riiSn&s, ts i como sobra Ja reforma 
do los presentes estatutos y el reglavrcuto, y de Ja disolución 
do la Sociedad. Para que sus acuerdos s/ao válidos y legales 
en todos estos casos, será pradso que so indiquen en el anun
cio ó convocatoria, y en las juntas ds primera convocatoria se
rán  necesarios los votos do los socios que- representen las dos 
terceras partes de las acciones en. cumulación; pero en las 
jun tas de segunda convocatoria, que se celebrarán con el nú
mero de acciones que asistan, bastará la mayoría de los votos 
que ce emitan.

Art. 44. Los acuerdos de Jas juntas o i { diodos en 
la forma determinada obligarán á torios ' «:* 'lo y constarán 
en a esas firmadas por el que b. ubi? se pr- •» .< > ¡ a j inta res
pectiva y dos socios que hubiesen eonour o, ut ¡ ne.dos en 
a sesión para desempeñar los cargos u* > s R >. Las co

pias ó certificaciones da las actas de Jas jur Us ales y Tas 
del Consejo de administración, para que nagan prueba, serán 
autorizadas por un Administrador, con el V.® B.* del Presi
dente.

Art. 15. En jun ta general, ó bien fuera de efia, pero en este 
caso por todos los socios, ss aprobará un reglamento obligato
rio para los mismos y den ás que lo fuesen en lo sucesivo.

Bajo cuyos estatutos otorgan la presente escritura, consig
nándose por mí el Notario:

Que dentro del término de 45 días; d¡?ba pv 'sentarse copia 
de esta escritura, con testimonio del aete de constitución de la 
Sociedad, en el Gobierno civil de la provincia para su remi
sión al Ministerio da*Fomento, como está prevenido:

Que en el plazo de 80 dias, contado» désete mañana, deben 
también presentar copia de esta escritura en la oficina de l i 
quidación del impuesto de derechos reales y trasm isión de 
bienes de Almodóv&r del Campo para satisfacer á Ia Hacienda 
pública los que devenga, bajo la-multa, de 40 por i 00 de la can
tidad que se liquide si dejan trascurrir dicho plazo, y dcl®5 
si trascurre el doble;

Y que dicha copia se debo inscribir en el Registro de L 
propiedad del expresado Almodóvar del Campo, sin cuyo re
quisito no se adm itirá en los Juzgados y Tribunales ordina
rios y especiales, ni en les Consejos y oficinas del Gobierno 
cuando se intente-acreditar cualquiera derecho de los en ella 
contenidos, ni tampoco podrá oponerse ni perjudicar á tercero 
sino después de la fecha de su inscripción, salvo si su presen
tación tuviere por objeto corroborar algún título posterior que 
hubiese sido inscrito, ó pedir la nulidad y consiguiente cance
lación dé algún asiento que impida verificar la inscripción de 
aquel documento, con arreglo á lo prescrito en el art. 396 de 
la ley hipotecaria.

Así lo dicen, otorgan y firm an, siendo testigos sin excep
ción, que también firman, D. Juan Martínez y D. Hipólito Gete 
y Peñas, de esta vecindad, previa lectura, integra qne ante to 
dos hice de esta escritura, y advertencia de que además pue
den hacerlo por sí, de cuyo derecho no usaron, de todo lo cual 
y del conocimiento de los otorgantes doy ié.=~Jo: é Maurelo.=* 
Andrés 01alla.«Juan M artínez.«Hipólita Gete y Peñas.=*Sig- 
n&do.«Cipriano Perez Alonso.»

Es primera copia de su orig inal, que señalado con el n ú 
mero S95 queda en mi protocolo corriente de escrituras pú
blicas.

En fó de ello lo signo y firmo á instancia de los otorgantes 
en un pliego del sfello 5.®, núm. 45.565, y cuatro del 41.®, n ú 
meros 3.531.37® al 375, a mbos inclusive, cuyas hojas rubrico .=  
Madrid dia de su fecha.

Corresponde literalmente con su original, que devuelvo al 
exhíbante D. José Maurelo, de que doy fé y á quien me remito.

Y á requerimiento del mismo, expido el prestente en seis 
pliegos del sello 40.®, números 651.001 al 6, ambos inclusive, 
que signo y firmo en Madrid á &® do Abril de 4880.

ACTA.
D. Cipriano Parez Alonso, Notario público, con fija residen

cia en esta capital, doy fé que por D. José Maurelo, do esta ve
cindad, ni© ha 8ide exhibida para testimoniar la copia del acta 
que literalm ente dice así:

«Número ®964—En la villa y Corte de Madrid, á® i de Abril 
de 4880, ante mí D. Cipriano Perez Alonso, Notario público, 
con fija residencia en la misma, comparecen:

D. José Maurelo López, de esta vecindad, empadronado en 
la calle de Trajineros, núm. ®0} con cédula personal de quinta 
cíase, fecha de hoy, señalada con ei núm. 4®.53®, ea&ado, del 
comercio, do 37 años de edad.

Y D. Andrés Olalla y V aldeayelkno, vecino de la ciudad 
de Sigüenza, en la provincia de Guadalajara, empadronado en 
ella, con cédula personal de sr-xta clase, fecha 44 de Noviem
bre últim o, señalada con el núm. ®6, soltero, del comercio, 
de &8 años de edad.

Y dicen que por escritura "de esté día ante el infrascrito 
Notario han formado Sociedad especial m inera, con domicilio 
en esta capital, bajo la denominación de Los A m ig o s , para la 
exploración y explotación do la m ina titulada también Los 
Amigos, situada en Almodóvar dei Campo, provincia de Ciu
dad-Real, gubdividiendo la Sociedad.en 400 participaciones ó 
accionas, ias cuales suscriben los comparecientes por mitad.

En su consecuencia, y en virtud de lo establecido en el a r
tículo 3.® do la ley de 49 de Octubre de 4869, Ja .-declaran cons
tituida por medio de la presente acta, que firman, previa lec
tura íntegra que hago de ella, y advertencia de que pusuen 
hacerlo por si; de todo lo cuál y del conocimiento de 1 s c a r 
gantes doy fé,=rJosé Matirelo.^=And.rés Olalla.=Signado»==Oi- 
pria¿¡o Perez Alonso.»

Es copia de su 'o rig inal qus, señalada con eĴ  núm. ®96, 
queda * n nú protocolo com ente de escrituras públicas.

En fé de eiio lo signo y firmo á instancia de los otorgantes 
en este pliego del sello 40.®, núm. 65Í.&45.

Madrid dia de su fecha.—Signaclo.-^Oipriano Psrez Alonso.
Corresponde literalm ente con su original, que devuelvo a l 

exhibe ate, de que doy fé y á que me remito.
Y y roqum m knto  del mismo expido el presente, que signo 

v <\ »o en -;;ia olivero del sello 40.®, núm. 656.007, en Madrid, 
a ®® . a Abril d¿ 4880. . y< X—4479

L a  U n io n  y  E l F é n ix  E sp a ñ o l.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.

E l Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado convocar á los señores accionistas de la misma á ju n ta  
general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará el 3 dé



3 5 0  9 Mayo de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 130
Junio oróxisno, á las dos do la tarde, paseo do Recoletos, 9, 
Madrid, al efecto de deliberar:

La junta general ordinaria, sobre la aprobación de las 
cuentas del ejercicio de 1879 y demás asuntos expresados en
el&rt. 88 de los estatutos.

La junta general extraordinaria, sobre una proposición del 
Consejo de administración, relativa á la amortización de las 
acciones de la Compañía. ,

Los sen res a ec ic -.estas que deseen asistir a ellas deberán 
depositar sus títulos con 10 dias de antelación á lo raénos á 
dicho dia 3 de Junio, en Madrid, paseo de Recoletos, 9, y en 
París, bou le va rd de Haussmann, 25.

Los teneuores de acciones nominativas podrán recoger sus 
billetes de asistencia en Madrid, calle de Oiózaga, i ,  y en Pa
rís, rué Laf^ctte, 1. .

Madricí 9 de Mayo de 1880.—Por acuerdo del Conse,^ de 
administración, el Director, G. d’Etraigues. X —1477

L o s  A m i g o s  d e  R e d i n g .

S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .
Esta Sociedad celebrará jun ta  general ordinaria el día 16 del mes corriente, á k  tres de la tarde, calle de la Cruz, n ú 

mero 23, piso principa i.Lo que so avisa * k s  señores accionistas para que se sirvan 
concurrir á ella. * , _ _Madrid 8 da l k v:o de 1880.—El Presidente, Joaquín de 
Hysern. X—1483

D ireccion g eneral  de Correos y  T elégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Jaén y  León.

B o ls a  d o  M a d r id .

C o tiz a c ió n  o f ic ia l d e l d ía  8  d e  M a y o  d e  1 8 8 0 , c o m p a ra d a  c o n
la del d ia  an terior.

t!A2*Bir AL COWTADO,

?■* m z  os * ü& í- ico $ *"■-■" — l-   -̂ aaS3t
Dm 7. Dia 8.

£9¡Utaperpet5i í' í & ¿?íí4 *-*»»» o»„, >.. * • * 4 7*70 47*70 77 4(2-72 4(2

ó piaxe. 47*30 47*70-77 4(2 fin cor.
»o jw&Hcado 47-75 17*335 4 ¡2 fin próx.

pequeños 4 7*75 4 7*70-75
no publicado. » 47*77 4(2

ídem id. exterior al 3 por 4 00  ..........  49 0(0 48*95
pequeños. 48*65 x

©suda amortizablecoa í&ierés de 2 por 
3 0$ interior, ♦ - 39‘50 3 9 0 —47 4(2-55

ó plazo. x 39*75 fin cor.
peqttoées. 39*45 »

Ídem id. exterior al 2 por 100............ x  4» 0(0
pequeños. x 42 0(0

Bonos del Tesoro, amisión de 1879...........  95*10 95*4 5-20-25-30
m  cantidades pequeñas, 95‘3C 95*40-20

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos......................................................   x 94*75-25

Bance Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00—  x 99*75
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 409 serie interior  .. . .  99*20 99*25-20
$h santidades pequeñas 99*30 99*20

ídem id. id., extorco;... . . . . . . . . . .  . . . . .  100 0(0 x
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas  .................. .................................  98 0(0 98 0(0
■tñftiiáades pequeñas. 88 0(0 98 0(0

Acciones de carreteras generales, 6 por 
400 anual, emisión de 4.* de Abril de
4850, de 4.000 r p   ......................... » •

no publicado 83 0(0 83 0(0
3dem de 84 de Agosto de 4 852, de 2.000 rs. x *

no fwblteud& 66 0(0 66 0(0 d.
Idem de 4.” do Julio de 4856, de 2.000 r s . . » »

no publicado 69 0(0 69-0(0 d.
( Ibras públicas de 4.® de Julio de 4858,

de 2.000 r s . . . , —  .......................   » *
*»o p a te a d o  58 0(0 56 0(0 d.

G bligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 realas., . . . . .......................  38*30 38*15-30-20-25-15

no publicado. » 38M0
4 plazo. 38*35 x

pequeños. 38*45 »
Idem id. de S0.000 rs........................................  88*4 0 x
Accic mes ciel naneo de España...................  276 0(0 278 0(0-230 OjO

no publicado. 284 0(0 584 0(0-280 0(0 p.
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ción ©3 y  Mercados de Madrid..................... x »
noptibKcado. 94*75 94*75'd.

Oblügñi dones de la misma  85 0(0 »
no publicado. x 85 0(0 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

*¿$s. jsswjsxiei©. I *kp¿ifíci©

adíasete» » ; lo g ro S e .» » . par. »
&i&93r-.«v'»b i * ¡ *l4 Lore*. .  ija *
A lisaste* - * ,4I4   4 °l* *
Almería-.»»* ** 4 i* M á la g a . . . . .  par. »
A sila . * *1* * M urcia.**. . .  par.
Badajoz..»** P*r- * O r e a s © ... . . .  4,2 »
g*r*elom&<.«« * 414 O v ied o ....» *  6(8 »
üÉar * P a le a d a » ... 4(4

é A * ** * * *  m «u.» ^4
Ifó r g o s ... .. .  * lí d * 4 F a m p lo ia . . .  * 4(4
S á c e r e s . .. . .  p&’r- * P o n tev ed ra . 4(1 *
S á d iz ...* . . .  par. * R eu s... . . . . .  par.
Cartagena... par, » S a la m a a e a ., ir* a
Rastel!*»....- 4'-* ' L S .S e b a stia a  par. »
«ftutad-Ke&l- 4 0(0 . S a a ta a d er ... par. *
gérdo& a».^. P»r. * Sta .G razT fe. 4(8 a
eSerafta**».* .4i2 d - " S a n t ia g o . . . .  4(4- u
Saeaca • » • . .  4-°l® * Segovia*. . . .  i ( i  *
F e r r o l» . , , -  2 S e v i l la . . . . . .  par. i
««rosa*,.. *.-) JíS * S o r i a . . . . . . .  4(2 »

*r* r fa r r a g o sa , .  «\* s
«rasada. . . . J  P«** j » T e r u e l . p a r .  »
«sadalajar*. 4 4l4 B Foledo.. . . . .  4 4(8 a
S a r o . . . . . . .  *1* ¡ a T íld e la .... *• 4 0(0 »
R u siv a ..oea ‘ i4 V d e a c ia ,. . .  P®t »
H u esca ...... 4j4 » Yalladolid . 3(8 8
J a e . . . . . . . . .  par- » V ig o ... . . . . .  4l2 »
Jerez Frcrnt»® p&r. ' V ito r ia ..* . 0 4(4 a
Lod» e Zamora * .a. J  3(4 %
L érida...,» ,.! 4(í Za?agosaP. . ,  par. I *
L itara  x> « i !

B o lsas ex tr a n jer a s .

ÍARÍ8 7 DE MAYO.

!S por 400 ex terio r.» , á 43 4¡46.3 por 400 interior».«, i 47.

2 por 400 araort. in t.. ó »2 por 4 60 amort. ext., é 40 4(4.
Obligaciones s/p, de A. de i& isla de Cuba.. * .. 4 »

i 8 ípor 4 á 85*00.í ^ í i ^ / r ^ s w í o . . .  £0)f  ̂ 448*70.
'¿oftsolk’&dos ímgiese* ..*• 4 99 7(46.

C am bios o fic ia le s  solare p la z a s  e x tr a s jo n s »
Lóndres, s* 90 dias fecha, din., 48*40 d.

| París, á ocho dias vista, fr,, 5*04 4 (2 p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del dia  8 de Mayo de 1880,

iTEMPERATURA 
ALBURA  ̂kumoJad del aire.

ann  w  ■ del barómetro :=r~ BIRKCG10R KSTABBíiUiUU». reducida TERMOMETRO
í  0° y «a         j y ciaaa ¿el viento, éel dd®,
rrilímetros. immeda-1

 8flC0» e.ide. ■ .

6 de 1& m. 704*09 6*0 4*4 N. E . .. Calma., Despejado.
9 de la m. 704*0! 41*0 7*6 S .O .. Idem .. Idem.

12 del día.. 703**8 í 5*8 d 0*8 S  Idem . .  A. celaje.
3 d e la t . .  702**4 47*7 4SO 3  Idem .. Despejado.
6 de latí*. 70100 46*0 9*7 S. S. E. Idem .. Celajes.
9 déla® .. 702-75 ? 40*3 6‘7 N. N. fí. B.ft lig.\Despejado

temperatura máxima del aire, á la sombra.. 4 9*5
*deta mínima de id .      * 3‘B

Diferencia . ....................16*3
tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 25*3
ídem id, dentro de una esfera de crista l.. ..........  47‘4

Diferencia.  .............................21 ‘8
Lluvia m. las S4 últimas horas, en m i l í m e t r o s . »

i)¿apachas telegráficos recibidos en  el Observatorio i e  Madrid so* 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana m 'v a rio s  
puntos de la Península el dia  8 de Mayo de 1880,

f
| ALTURA TSMPE- 

fearométrí- BÍREC- FUERZA ESTAI>0.
ca i  0o y r atura KSTABO

IrtriTÍTiAUP? *1 nivel ¿el en grados cion. del ác? de!UkALluhJJi,,. m&reami„ C8ate. daiasaai
Meaeíros. simales, viento, tiento. cíela.

S. Sebastian.
Bilbao  761*8 44‘0 N. O ...  B risa.. Casi cub* A pie.*
Oviedo.  762*0 4 2*0 N Idem ..  Casi desp.0 »
Goruña (7 h.). 762 9 4 3*8 E. - . . . .  Idem . .  Idem-.. . . .  Tranq*
Santiago  768 5 4 4 ‘9 N ,E . . .  Idem ... Nuboso.. .  »
Pontevedra. 763 2 4 3*8 N Idem .. Despejado.

X
Oporto (7 h.¡. 763 9 4 5*4 N Viento, Idem  Tranq.a
Lisboa (7 h,). 763 7 42 2 N. N. O. Idem . .  Ais. nubes Idem.
Badajoz  759 C 44*0 N  Caima . Despejado. »
S.Fern.(7h.). 762*2 4 4*4 E  Idem .. ídem  Agitada
Sevilla   '759*4 48*0 N. E . . .  Idem . ídem  . »
T a r if a . . . . . .  763*8 45*8 S.O Viento. Cubierto.. Rizada.
Granada  760*6 4 3*8 O  Brisa ..  Despejado. x
Cartagena... 757 9 41‘5 N. O ... Calma. Nuboso . . .  Rizada.
Alicante   757-9 22 0 O Viento. Casi cub.®. Idem.
Murcia  758*3 47*5 N O ... Idem. N u b es.... »
Valencia  757*3 4 9*0 N. O ... B risa.. Despejado. »
Palm a  754*3 4 6*4 O Id em .. Casi cub.°. Oleaje.
Barcelona... 754*3 44*8 O. Idem .. Despejado. Tranq.a

T e ru e l.. . . . .  759*5 7*2 N.Viento. Nuboso.. .  x
Zaragoza—  » 43 7 N. O .. .  V.° fie. Idem   «
Seria   758*3 8*4 N ... . . .  Viento. Despejado. »
Burgos..—  762-2 7*5 N.  Idem. . Nuboso.. .  *
Valladqlid
Salamanca.. 764 9 6*8 E.B risa.. Despejado. »
M adnd  761*4 14*0 S. O .. .  Calma. Idem  »
Escorial  763*3 10*0 N. N. E. Brisa. .  Idem   »
Ciudad-Real. ?60 9 4 4*0 N.. . . . .  Idem ..  Idem . . . . .  »
A lbacete....! 759*1 *0*5 O. N. O. Viento. ¡Nuboso... »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

0 e  los partes remitidos por la Administrado» principal de Mata- 
deres públicos, hitervencion del Mercado da granos y visita general 
áe policía urbana, resu lto  ser los precios de los artículos de eoa~ 
sumo en el dia da ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 36 á «‘43 peseta* el kilógramo 
Idem de carnero, ■> «‘44 pesetas «i kilógramo. 
ídem de cordero, á «‘44 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, d e ,18 á «8‘5ü pesetás la arrobando t'SA* »*8? la-l\~ 

bra, y  de « á «*9<& el kilógramo. .
«l&moa, da f**60á 32*50 pesetas la arroba; d» **23 i  4*75 u  li

bra, y  de *‘3T á 3*8® el-kilógramo»
Pa® de dos libras, d© ®‘S8 ¿ 0*47 pesetas, y de <H« á ®‘50 el kilo

gramo.
Garbanzos, d$ 1*50 á «7*50 peseta* la arroba; ds *‘*S; á 0*74 la li

bra, y  do 0*03 í  4(£4 «i kilogramo.
Jadías, de 5 á 8‘5c pesetas la  arroba; de @*§¡1 á. 0*37 la libro, 

y d» 0*64 á 0*83 el kilógramo.
Arroz, da 7 á » peseta&U arroba; de 3*30 & 0*R7 U  lib ra , y  de S‘S3 

é 0*8® el kilógramo.
Lemtojas.áe 6 á 7 peseta# la arroba; de 6‘fS ¿ 0*70 la libra, ? 

d« & H  & 0‘6g o i kilógramo.
Garbo» vegetal,de «‘60 á4*75pesetas ia arroba, y á 0*45 eJkiló' 

¿ramo.
Idem mineral, de 4 ü 4‘4 2 pesetas la arroba, y á  0*«« el kilógramo, 
Cok, de 0*84 á e*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 él kilógramo.
Jabón, de i i á 46 p e se to  ia arroba; de 0‘50 á $‘80 ¿a llore., y de 

4*$&á4*3$ el kilógramo.
Patatas, ¿e 2 á 2‘50 pesetas ia arroba, y de 0*44 á ÍH6 U libra. 
Aeeifes, de- «5*50 é «7 pesetas la arroba; di? ®*-5S a 0'6'Malüm-, 

ido «S*« Ó á «4*8& el decálitro.
¥ino, de 8*50 á 40 pesetas la arroba; de 0**1 á 0*37 el cuartillo, v 

de m  á érn  el decalitro!
¿'etróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decáHiro,

precio medio, á «6*25 pesetas la fanega.y a «5*32 el bectóiitro. 
Geibáda, precio medio, a 6 pesetas ia fanega,y á 5‘67 el bectóiitro.

Nota-—itera* degolladas en él dia de oj/er.—Vecas, íO/.^Carae
ros, 40.—Corderos, 863.—Terneras, 85.—Total, «.«60.

Bu peto <3n kilógramos.». . .  43.879.

Bel parte remitido por la Administrado* principal á& mos y Arbitrios resultan ser los productos remwl&dm m  esta capital m  «l Ha de ayer lo* siguientes:
PUNTOS OS RECAUDACION. PtS. C4ñt$. PONTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU.
Toledo........... . «© 3*88 Ciudad-Real... . . . . . . .  2.021'31
Segovia.............. 1.371-33 Pozos de hielo interv.j »
Norte.. ............. 3 o38 Fábrica de gas, cok y]
Bilbao.. ........... i .032*80 residuos.- . . . . . . . . .  J »
Aragón 81 f '29 Mataderos,. j 42,478*54
Valencia.. ....... .. 2.957*0*
Mediodía. . . . . . . . . . . . .  24.6í 868 I
Correos ¿ 52*88 T o t a l . . . . .  • . * .  J 64.48672

I i

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:
Trigo. Harina Garbanzos, 

de trigo.

Quintales métricos. . . . . . . . . .  1.81 & 688*3 0 148*11

Existencias en los muelles:
Mediodía (sacos)............... .. -1.070 483 242
Norte (id.)__ . . . .  .................... » 9° «4
Ciudad-Real (id.)....................  gol 63 179

T otal de sacos. . . .  4.871 8S9 435

Lo que s® anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 8 de Mayo da 3880,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—Con asistencia de SS. MM. y AA. RR. y 
numerosa concurrencia, como suele haberla los viernes en 
el Circo de Price, tuvo lugar anteanoche una función es
cogida en que tomaron parte los principales artistas de la 
notable compañía que dirige M. Parish. Entre los diferentes 
ejercicios indicados en el programa, llamaron la atención 
y fueron muy aplaudidos los de la familia S’elbini y los 
trabajos ecuestres de Mr. Pinta.

El público, con sus aplausos y asidua asistencia al Circo 
de la calle de las infantas, recompensa á M. Parish el celo 
que demuestra en complacerle.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
 1880.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  80
Segunda i d . , 15
Tercera id   ........ .. 12*50

MBS DE MAYO, CONSAGRADO Á LA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
por María de la Peña: sagunda edición. Véndese al precio de una 

peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.
Nuestra Señora de los Desamparados, y  San Gregorio 

N adan  ceno, Obispo y  Doctor.

Cuarenta Horas en la iglesia de M pnserrat

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A' las nveve. — Sesión 

científica y artística por él Profesor Auboin-Brunet, vulgari- 
zaaor de las ciencias populares.

TEATRO DE LA COMEDIA.— (Compañíaitaliana,)—A las  
ocho y inedia.—Turno %9—La dama de las camelias.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—E l fu rris  
burris.—A rtistas para la Habana.— Un alm uerzo para dos.— 
Baile.—La Isla de San Balandrán.

A las ocho y media.—Turno impar. — Primera parte.—La tela de araña.—Baile.
A las diez y media.—Segunda parte.—\Al Santol. \Al San

io!—Baile.—La varita  de virtudes.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.— Se anunciará por car

teles.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—La aldea de San Lorenzo .
A las nueve.—El trapero de M adrid .

0IRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las cuatro 
y media y ocho y inedia de la noche.—Dos grandes funciones 
de ejercicios ecuestres, gimnásticos; acrobátfrcs y cómicos, bajo 
la dirección del Sr> P&risb.


